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Madrid, 14 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garndo.

S(~¡¿:unda.--Uisfrute de los s.,íbados de libranza correspondientes al
mes &. mayo de 1992.

Excepcionalmente, la libranza de los Silbados correspondiente al mes
de mayo que se estahlece en el hOlariO general cid artículo 16 se sus
iltUYC en 1992 por librauza <k los sábados de octubre.

Tcrccra.--Horarios.
En caso de que tas entidades de crémt~ conc"tlrrentcs con las Coo~

pLTalj"".h de Crcditt-l se viesen afectadas por la aphcación de una Gis
POSiC1Úfl, Convenio Celectivo o pacto que suprima el trabajo en sábados
viO amplíe el número de horas de akncién al públrco, en relación al
horario general regu.laao en el al'tú:tJIo .l6,las panes se .c0mpr:ometcn
a negociar para ~comodar inmediatamente la. jornada anual a una nueva
estructura horana.

_ '(isto el .texto dcl.C~:mvenio colectivo de la Empresa «Naviera F.
1aplas, SOCiedad Anontma}), Personal de Flota, que fue suscrito eGn
fecha 27 de may~ de 1992, de una parte~ por mIembros del Comité de
Empresa de la Citada razón social, en representación del colectivo la
boral ~feetado, y. de otra, por l.a D~reccl6n de la Empresa en rcpre
sentaclOn dc la mIsma, y de confornlldad con lo dispuesto en el artíeuk~
90. aparta~os 2 y 3 de la Ley SI 1980, de 10 de marzo, dcl E~tatLllO de
los Trabajadores, y ,e~ el Real Det;reto 1049/1981. d.: 22 de mayo.
sobrc regIstro y dCpoSIto de conventos coiectr·;os de trabajo.

Esta DireCCIón General acuerd.-a:

Primero -0ídenar l~ inscripción del citado Convenío colectivo en
d C::j¡ íe;.;pondlente Registro de este Centro Directivo con notificación
a la Comisión Negociadora. '

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm}.

RESOLUCfON de 14 de julio de 1992, de la Dirección
General de Traba;o, P9r la que se dispONe la inscripción
en el Registro y publicación en el {(Boletin Oficial del
Estadm¡ del Convenio colectivo de la Empresa' «Naviera
F. _Tapias, Sociedad Anónima",. Personal de Flota.

CONVE:-iIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «NAVIERA F.
TAPIAS, SOCIEDAD ANONIMA»

Pe.rsonal de Flota
CAPITULO PRJMERO
llisposici(IOCS generales

J.l AMI3ITO DE APUCACION FUNCIONAL y PERSONAL
El ¡;rescntc Conveni-ü regula la~ cond,ici.ones eCGnó!ilicas. socia)cs y

de tra ajo entre la Empresa «Naviera r. Taf"las. Soclcdad Anómma)),
y su personal dc ilota. tanto si tlcnCN contrato de carúctcr fijo como
temporal.

f.2 AMHlTO DE APLlCAClON TEMPORAL
El presente Convcnio entrará en vigor a la hora c-cro del dia I de

enero de 1992, tendrá una duración de dos años por lo que quedarú
resuello el día 31 dc diciembre de 1993. a las 24 horas, prorwgándosc
tácitamente para años sucesivos si no Jo denuncia cualquiera de ~as

partes. con una antelación mínima de un ¡..ncs a la fecha del vencimiento,
ante la Auttwjdad Laboral.

ComQ únicas excepciones a lo anterior sc enteRden!n kts reseñadas
en la diSPOSKIÚB transitoria de este Convenio Colectivo, así como la
fecha de entrada en vigor de los nuevos capitales de los seguros de
vida y accidentes que será el día 1 de agoxtü de 19<)2.

l.3 UNIDAD DE EMPRESA Y FLOTA
Queda expresamente 1\'COflOCido por las partes fimlantes de estc

Convcnio colcctivo que cs de aplícaciún, a personal y buques afel'lados
por el mismo, d principiü de unidad de Empresa y Flota.

Por _principiO al' UnIdad de flota se entiende la unitkación dc las
diversas condiciones de trahajo v rellmneración, cualquiera que sl.:a el
tipo y tonelajc dL" los buques. así eomo sus tráfícos y servicios, sin
otras excepcioncs que las que en cstc Convenio se establezcan.

En aphcacion de este principIO, y a los efectos de observancia y
cumplimiento del presente Convenio. y de la prestación profesional de
servIcios por parte de sus tripulantes. se rccoI.)oee e:xpn:samcntc la fa
cultad de la DlrCl'clÓn de «Naviera F. Tapias, Socl\;dad Anónima)" para
decidir sobre lus transboreos de los tripulantes cntre cualquiera de sus
buq.ue~, así .como trasladGs a tierra CH comisión de scr\'icio y/o forma
ción profeSIOnal dcl tripulante, todo ello con sujeción a las condiciones
pactadas en esh: Convenio y a los supuestos previstos en la legislación
vigente.

1.4 lNTEGRAClON y VINCULAClON A LA TOTAUDAD
El presente C'onvcAie COl.wti-tuyc un todo Orgánico y ias partes que

darán RlutuamCMC vinculadal!' al ctul!tplimicnto t:ll su totalidad.
1.5 NOltMé\S SUI~SlDIARIAS

En le no previshJ_ en este Conven~, s('·. ~staci a k,) f!ü,puesro ~ el
Estatuto de los Trabajadores y en la Ieg.lslaclO'Il que rcgula las relaclI.Jfles
laborales Jel trabajo en la mar., . . ... . . _

Si por disp<-:si.t'!ún legal de caracte~ naelo.nal él de .secÍ(lr :.;c mOl!J<iI
cara 13 normatIva quc afccta a c~te eonVCl11O colcctl'vo en cualqUIera
de sus partes. la Comisión Paritaria, adIXuará al mismo el nuevo régi
men cstabl>.:cido en un plazo de treinta dias,

1-" REVISION POR COSTE DE VIDA
En el C~ISO d~ que el Indice de ~)~ecios al Consumo (IPC) ~st~l~)!Ccitlo

por el INE registrase el 31 de l..iJClcmbre de 1992 una vanaCH.m 31'U
mulada res(leeto al 3). de dicicmbre de 1991 SUpI.:flOr al ~.5 .por 100
se efectuara una rev ISlón sohre todos los conceptos ccononll.co~. tan
pronto se constate esta circunstancia, sobre el exceso dc la Ifll..hcada
cifra. t:n función del índice que publique el INE.

El porcentaje de revisión a ekctuar. en su caso, será del 100 por
100 de dicho exceso.

El incremento que de cumphrs~ el supuesto anterior debe ap!il;arsc.
tendrá efectos económicos desde las fechas de entrada i.::n vigor de los
conceptos ~larialcs, dc acuerdo con el contenido dd punto 1.2. ámbito
de aplicación temporal, y se efectuará s(lhrc todos los conceptos eco
nómIcos utilizados para realizar 1()~ alunentos pactados en el presente
Convenío colectivu.

Se pacta un inerc!"!"'.cnto igual al porcentaje que arroje el IPC acu
mulado para <:: conjunto del año 1993, mas dos puntos aplicables a
todos ~G; conceptos' económicos. Este incremento se aplicará el 1 dI.:
~nero de 1993 en función del porcentaje de inflación previsto por el
Go~jerno o, en Sil dcfc~to, cualquier otro~ organismo <?fícial,. para e!
conjunto del año, v debIcndo revisarse al 1malizar el mismo SI el IPC
real supera en más de 0,2 puntos la previSión inicial.

J.7 COMISION PARITARJA
Para interpretar y vigilar l~ aplica~ión del presente Convenio. se

establecc de acuerdo con el articulo XY2.dl del Estatuto de los Traba
jadores, una comisión paritaria compuesta por un númer,o de miembros
variables, que será acordado por ambas partes en funCión de la natu~

raleza de los temas a tratar.
Las partes someterán cuantas dudas, discrcpaIKías o conflictos p~

dieran derÍ\~a!?c de la interpret~cióno aplicación del presente e.onvemo
a esta cornnaon, que resolvera lo que proceda en el plazo mas breve
posible.

1.572.113
1.4%.445
J.363.478

445

3.416.818
2.467.655
2.148.569
2.993.173
2.229.873
2.054.2X9
2.575.647
2.146.369
2.029.800
2.174.525
2.028.581
1.966.134
2.043.270
1.902.463
1.814.550
2010.947
1.877.973
1.787.795
1.630.336
1.499.SHl
1.605.007
1.420.780
1.413.922
t.394.0ll7

752.736
J.QM7U.
2.~3.173

2.04K7'!5
2.174.525
1.885.216

Tal>1a salarial para 1992
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f?jicios vorios:

Oficiales y conductores,
Avudantcs .. . .
Peones . . . . . . . . . . .
Operarios limpieza (hora)

Jefe de l.' A
Jete de l.' H
Jefe de l.' C
Jete de 2.a A
Jefe de 2." B
Jcle de 2.' C
Jefe de 3.' A
Jefe de 3." B
Jefe de 3." e
Jde de 4.' A
Jcle de 4.' B
Jele de 4.' e
Jde de 5.' A
Jefe de 5.a B
Jefe dc 5.a e
JeFe de 6." A
.Ic1C de 6.' 13
Oficial de l." . . . . . . . . . .
Oficial de 2."
Auxiliar
Conserje ,
VigilaJite .
Ordenanza de La .
Ordenanza de 2,a .. . . .
Boto~ hast-a {8 años . .
Botones delJ a 20 añ@s .,..... . ~ ....
Titul"do Supo Jornada complola . . . .
TítuladoSup. .lumaaa mwmplel•.......
TI!ul""" Medio Jornada comp1etll .
Filulado Medio Jornada incoll1J'leta
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CAPITULO II Cuadro indicador sujeto 11 guardia

3.1 ESCALAFONES

La dircccH:-m ~~ la CompaflÍJ (:onfc~l'iOl¡~mt el ~scalafón cada dos
años comorometlendosc a fa pubhcaelOn del nllSmU durante 1992.

L~l,: varla'~'ioncs que se pf('dUZl~an en el mi,;lnt) serán comunicadas
;d~n<.;¡dnJt'nh.' al Comite de Empresa,

Horas
extra.

1.535
1.446
1.215
1.056

956
820
751
726

P_ /eS¡iV(1

t l1\1S

86.076
86.O'J6
86.076
39.124
39.124

HUOII{:~"l¡~~-TBuques---;ipo 
~-_~~_l_as»+ «Geromm

1 I 1
1 ! 1
1 ¡ I
1 I I
3 4
1 1
1 I
2 3

271324
266.784
2f)7.24~

I ~9.t)50
188.178
JiJ. 1Xl
164.440
158.617

Sur] nJ"

499.775
491.810
333.337
2l)t}.iNó
295.548
218.452
173.201
169.501

4011
K022

Tabla salarial

Sa!am' ha~c
(;raL tXlra

CAPlTllLO 111

Organización del trabajo

MiK1U1Hii\
d<: M:~ynÜl¡b
Maqum;¡..;

("aK'godas

Capitán ... _.....
Jefe de máquinas
l." Oficiales.
2.(\ Ofióales .
:; " Oficiales ~

MacstrallL:a .
Subaltcmo-: ,
Mozo
Valor trieni'o
Valor quinquenio

7 3
_....-.1__"._"__

~ .;:, i}j,. de -[;;:te f~!uS toe abol1,1.rá al personal de
""'.',r,,,,,,.! ''f qJ~du a" ur.'~S l.~ ,\ ,gu.;:;.rd;¡¡~, e II1duyc la disporyibilidad

~~Jffa en ),¡ ;jC::';t~n?CJon de fUll(~lOneS, y en los dIferentes
este COi. VCH¡U co!ectivo, a~¡ ,como lag cuatro horas ex~

"",h."",., {kírías púr r-::fUi.::rZ'~l de guardiJs durante las operaciones
,;,:; ,,·uH~:), tkscarga, lasE't;: v deslastre ~¡) puerro, cU:indo ello sea nece
j~!rio 'lcndr:l d n'-l"n'\;; I.h.JCf y eOH(hc!flf.1CS dJ?: devengo que el plus de
{kmfllgjY~ v ft:Sli\'O!l., _;'., .'

2.:16, ¡'/""ras eX(r¡'i.'ur(Jinarjw', ,-St;:f:m noras t:xtraordmanas de pres
L\C10li (.l,lig:'llOna par~ tod(.s ¡os tripula.nte:; las realu.ada5 en:

fv1aniL,ba de f;WH.)UC J desa!raq'U~,:.

E;;:cahls tcenicas con lancha o heilcóptcrü
--- Maniobm de fOndeo y salida de fondeadero.

Averias de ·cualquier clase con paradas o moderadas.
- Carga y. dClóCa<ga. . . . .-
~ Lastre 9 deslastre en tennmales de carga y htnplczas en la mar.
~ Eliminaciátl de aerrames.
-- Ejetciciog de segaridad.
-~. Atenciones a autgridades.

Las restantes horas extraordinarias scdn de libre ofrecimiento por
parte de la Empresa y asimismo de libre aceptación por parte de los
tripulantes.

Tendrán los valores que para cada cat¡:>goría figuran en la tabla
anexa.

El impone pactado en este Convenio del precío de las horas ~x
traordinarias, se establece corno un pacto más de! mismo pero umdo
necesariamente a su totalidad.

Las horas extraordinarias se computarán como dc 60 minutos, abo
nándose como hora completa la fracción de dicho ¡j~mpo.

Tendrán caráctcr estructural las horas que se f,-,alteen tanto d~rante

la navegación como en puerto. El carácter estructural no las pnva de
su voluntariedad.

Primer Oficial de Cubierta
Segundo Oficial de Cubi\~rta .
Tercer Oficial de Cubierta ..
OficiaJ de Raúio
Marineros ' ..
Cocinero
Ayudante dc cocina .
Camareros .....

J., t".;J[,( d..;; tl esr,;!" fl{'f'r,md(' en ú.Ht'miJ

UlfS

2.1 PERCEPCIONES

Las percepciones salariales brutas del personal incluido en el ámbito
dc aplicación de este Convenio, serán las siguit'ntcs:

1. Salario Base.
2. Compl~mentos salariales:

~} Pc:l*,na.¡e~. fn;:wl.u dc dÚ'igüf.J..¡.:~L
b) De vencimiento periódico supc¡:i,üt al rtIt::,:

_._- Grati11caciones extraordinarias.
.- Suplemento fijo.

el De calidad y C?ntidad de trabajo

--- Ph):s de festivo.
Plus de UMS.

- .. Plus de disponibilidad
_.,' Jloras extraordinarias.

2.3. I Pre_ de anligüe<i«d.-{:omo prernjo a la antigüedad en la
Empresa, eadatrallaiador gozará de un tnenio dé 4.011 pesetas mes, v
de quinquenios indelinidos de 8.022 pesetas/mes. Estos premios de añ
tigüedad tendrán los mismos valores para todas las categorías profesio
nales devengándose a partir del día primero del mes en que se cumplan
los tres años dé serviCIO cola Empresa. el primer trienio y a partir del
día primero de los sucesivos períodos de cinco años, cada uno de los
quinquenios.

Este premio asimismo se abonará en las pagas extraordmarias de
Navidad Yiunio.

2.3.2 . Gratificaciones extraordinarias.--Se pen;ibiran dos gratlfica
ciunes extraordinarias,. una en junio referida al primer semestre y otra
en di~icmbre referida al segundo. Su importe será igual al del salario
base mcrementado en cada. caso con el premio de antigüedad que a
cada tripulante le corresponda.

La gratificación extraordinaria de junio se abonará, junto eon la del
mes, el día 30 del mes de junio. .

Asimismo, la de diciembre se abonará junto con la de! mes, el día
22 de diciembre.

Se devengará siempre que Jos tripulantes se encuentren en situa\:ión
en la que perciba salario o complemento de ILT.

2.3.3 Suplemento fijo.-Se consolidan, como t.'onsecucncia de la
asunción por parte de los tripulantes, dada ·Ia reducción de los cuadros
indicadores, y deja supresión de la bonificación al consumo de cervezas
y refrescos a bordo, dos suplementos fijos para todo el personal de la
plantilla de flota, en la cuantía que se establece en la tabla salarial, en
los meses de marzo y septiembre, correspondiendo su devengo al pri
mer y segundo semestre del año respectivamente.

Se devengará siempre que el tripulante se encuentre en situación en
la que perciba salario o complemento de ILT.

2.3.4. Plus de domingos) jestivos.--Este complemento cuyo valor
s~ rctJeja en la tabla salarial adjunta, se devengará en las siguientes
sltuaclOnes;

~ Para todo el personal en situación de embarcado sujeto a guardia.,
señalado en el cuaaro indicador que se adjunta, cualquiera que sea la
situación del buque.

-~ Asimismo, devengará este plus todo el personal :,ujeto a guardia
que para cumplir una orden de embarquepennanclca fu,;;ra de su lu
calidad de residencia, los que sean tmnsbordados a otro bllquc de la
Compañía, o los que se encuentren en comisión de se.rv'.il..."o, procl.~dcnt..:. s
d~ embarque y ~ólo hasta completar la campaña max!ma desde el el'
mlcnzo de la mIsma.

Retribuciones

22 SALARIO BASE

Se dcv~nga!"á, siempre que los tripulantes se ent,'üntrcn tI", las 51
guíente~;) sltuauones:

a
b
) Embarcado.
) Comisión de servicio.

e) Vacaciones.
d) Licencia con derecho ti salario.
el Esoera dé embarque.
1) OriIenes de ia eom,

TendráN f06ova1ores que figuran en la tabla salarial adjunta por cada
.calcgoria pWi¡sl"IW. - .

2.3 COMPteMI!NfOS: SALARIALBS
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_ Siempre que ~e~ Ilcccsnrio ~ontratar a un tripulante con carácter
mtcn~o para .sustItUlr las ausencias de.personal fi¡'o de plant¡!~a se pro
ccdera a reah!ar los cambIOs necesanos entre e personal fiJo, de tal
suerte que el mgreso se haga por la categoría interior.

El escalafón estará cubierto por un número de tripulantes fijos igual
al cuadro indicador total de la flota incrementado en un 35 por 100.

No obstante lo anterior, para el caso de que la Ilota de la Empresa
'jul.'dc establecida con las umdades <duana Tapias,> y «Sandra Tapias,),
u: acuerdo con lo pactado en acta de 21 de noviembre de 199J, como
consecuencia del expediente de regulación de fccha 30 de diciembre
d(' 1991, la crnpr~sa mantendrá como plantilla fija a toJo el personal
110 afecto por la CItada regulación el cual conforma el escalafón actual.

rn el momento de la finna del presente convenio colectivo, los
tnpulantes con carácter fijo que ostenten las categorías de terceros ofi~

ciales, mozos de cubierta, y camareros de tripulación, pasarán automá
ticame'~tc a las categorías de segundos oficiales, marineros y camareros.
respectivamente.

3.2 CLASIFICACION DEL PERSONAL
Las categorías profesionales de la flota de naviera ,d·, Tapias>;" serán

los siguientes:

Oficia/es:
1: Capitán.
2. Jefe de Máquinas.
3. Primeros Oficiales.
4. Segundos Oficiales.
5. Terceros Oficiales.

''Waestranzas:
5. Contramestrc, calderetero, bombero, cocinero. clcclrkista v opc~

rano mecánico. .-

.'>.'uhalternos:
~. Engrasador, ayudante de cocina, marineros y camareros.
/. Mozos.

Los te.r~eros o~ciales de, cubierta" t:náquinas y radio que adquieran
la condlclon de fiJOS, pasaran automattcamente a las categorías de se
gundos oJiciales.

No obstante lo anterior, y para el caso de los oficiales. de puente,
desempeñará la función de tercer oficial el de menos antigüedad, siendo
todas sus percepciones salariales las de segundo oticial.

3.3 JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO
Dentro de lo establecido por la Ley 411983. de 29 de junIO que

modifica el artículo 35 del Es!at~to de los Trabajadores, y en e1'Real
Decrcto.2001/l983. de 28 de Julto, que la desarrolla, la jornada y ho
rano di: trahaJo quedan determInadas de la sIgUIente manem:

JORNADA: ,
Queda establecida en I.g I0,66 horas en cómputo anual.
HORARIO DE TRABAJO:
Fn /a mar:
PtT~onal de guardia: Se segirán los horarios tradiCionales basados

en guardias de cuatro horas.
Personal de día:
Lunes a viernes: De 08,00 a 12,00 y de 13,00 a 17,00.
Sáhados: De 08,00 a 12.00.
Personal de fonda:
Se ajustará la jornada al siguiente horario de comidas:
Almuerzo: Horario normal, 12,00 horas. Relevos de guardia, 11,30

horas.
Cena: Horario nonnal, 19,00 horas. Relevos de guardia, 18,30 horas.
En puerto.' .
Personal de guardia:
El mismo horario establecido para la mar. No obstante podrá mo-

dificarse de común acuerdo entre las partes afectadas. '
Personal de día:
Lunes a viernes: De Ox,OO a 16,00.
Sábados: De 08,00 a 12,00.
En caso necesario reforzará el servicio de guardias.
Bombero~: Como excepción a las normas anteriores, cuando el bu

qw: esté efectuando operaciones, los bomberos cubrirán las 24 horas
d\.:' mutuo acuerdo entre ellos. En caso de no haber acuerdo, detemlinará
el Primer Oficial de cubierta.

Esto será aplicable también a las opemcioncs ef~ctuadas en la mar.
Personal de Fonda: Sc aplica lo establecido para el horario en la

mar, estableciéndose los tumos de comida a las 12,00 horas y J9.00
horas.

Durante las estancias en astillero, la jornada laooml podrá modifi
carse de común acuerdo entre las partes, al objeto de adaptarla al ho~
ratio de trabaJu del asti11eru.

En puerto, será obligatorio publicar en la pizarra la hom de salida
del buque con cuatro horas de antelación, no pudiendo modificarse la
hom publica en intervalos inferiores a cuatro horas.

Para el personal que no esté de guardia, ni dentro de su jornada, las
horas de espera hasta la mamobra que excedan de lo indJcad~) c:í1 d
párrafo anterior tcndr~ln C3f<1der de horas extraordinarias.

Dentro de la jornada. dcscrita 103 tripulantes dedicarán una hora S('
manal continuada a la limpieza de sus camarotes.

3.4 VACACIONES y DESCANSOS

3A.1 . ;Vún!c~'o d~ dlas. .Les tripul.a~tes cmban:3dos, l'n Jus buques
de «NaViera F. raPlaS, Soclcdad AnOnJllla>;.. devcngaran en concepto
de vacaciones)' descansos previstos en el artículo 22. del ,~cal I!e~reto
200111983 0,6126 dias por cada día de emharque, o sltuaCJOn aSImIlada
a ésta, tal como se detmc en este punto

Se garantiza a todo d personal un míllímo de~O días naturales de
vacacione."> dentro de cada año.

3.4.2 Disjl-utt' de ¡'ucaciones. .L! di.;,;fruk de v<Kat""iones dev(~ngado

se efectuará entre los 70 y lns 11() dias ¡jl" emh;:m:¡;](·,....ieqdo la campaña
normal de 90 días.

La Compañía dispondrá de dos dias, sobre el máximo de la campaña
para casos excepcionales.

En ningún caso se compensarán en metálico las vacaciones, salvo
en los casos de finiquito, en que se aplicará lo establecido en la legis
lación vigente.

Se pacta cxpresamente que. durante las vacacione'>, incluido el des
canso compensatorio, se podrá interrumpir el disfrute de las. mismas
sietc días antes de su fina]¡zación. período durante el cual, el tnpulantc,
~ebe estar localí~a.b.lc, notificando su paradero, en caso de encontrars.e
tuera de su domlclho, quedando los dlílS pendlenks acumulados al SI-

guiente. pc!"íod<? de vacacIones. <. ,. • . •

A nmgun tnpulantc se le podrn mícn-umplr el dlsJrute de SIlS vaclO-
nes antes de los cuarenta y tres días. .

3.4.3. Sí~uaciol1.es a,~!milat!a.~· a emharque a efectos de vacacio
nes.-Se consldera sltuaclon aSimilada a embarque:

J. Las situacioncs de lLT fuera de la localidad de residencia,
l. Las esperas fuera de la localidad de residencia del tripulante y

los viajes oficiales cuando superen un dia -.Y 5610_ p0t:. el cx~cso_ .
3. Los transbordos ordenados por la c.ompama. fendran conSide

ración de transbordo oficial los relacionados en el punto 3.14 de este
Convenio cohx.:t;v\J,

4. La comisión d:: ,):tTvicio \mknildd por la Compañía.
3.5 CALENDARIO I.ABORAl
Tendran carácter de fiesta:.; laborales las l'tlumeradas en el Real De

creto 1346íl989. estableciéndose corno fiestas de carácter local los días
16 de julio (Nuestra Scñora del Carmen), y 9 de noviembre (Nuestra
Señora de la Almudena)

3.6 NORMAS DE REGlMEN DE TRABAJO UMS

Objeto de /a norma: Debido al régimen especial dc trabajo y man
tcnimlento en los buques dOlados de sistema UMS, se requiere esta
blecer un procedimiento de disponibilidad, fuera de la jornada laboral.

Asimismo, se acuerda/}or las partes firmantes del.J?resente convenio
colectivo que, dado que os buques «Valencia» y ,(((Jerona» no tlcncn
certificado expedido por la DGMM, de reconocimiento de espacios de
máquina desatendida es \,or ello por lo que los buques anteriormente
mencionados quedan t.'xc uidos de la presente norm<:l de UMS. siendo
su jornada y .horario de trabajo la establecida en el punto 3.3 del prc~
sente convel1lo.

Por todo lo expuesto, la presente norn1a de régimen de trabajo UMS
sólo afecta a los buques «Juana Tapias» y «Sandra Tapias»), -

Los barcos que, en un futuro, puedan entrar al servicio de la Empresa
se estudiará por las partes si procede su inclusión en la presente nor
mativa.

l. Cuadro indicador afectado

1 Primer Oficial de Maquinas.
1 Segundo Oficial de Máquinas.
1 Calderetcm.
1 Engrasador.
1 Op. Mecánico.

2. Horariu de frahajw

2. J Como excepción al horario gem.'l"al pactado en el punto 3.3 d::
este com·cnio. el personal indicado en el apartado 1 de este punlO re
alizará su jornada de acuerdo con los sigUlentcs horarios:

Oficiales'
En la mar: Horario personal dc dia.
Puerto: Horario personal de día, En opcraóoncs carga/descarga si~

tuación de disponibllid¡¡d con e.1 siguiente horario:
I or. Maq. de 08.00 a 20.00 horas.
2 or. Maq. de 20.00 a OS.OO horas.
De mutuo acuerdo entre ambos podrá modí f1car!'c el presente horano

de disponibilidad
Resto:
En la mar: Horario personal dc Jia.
Puerto: Horado personal de día. En opemClOnCj carga/descarga !'l

tuación de disponibilidad con el siguiente horano:
¡ Caldcretcro de 08,00 a 20.00 horas.
.: Fn:"la'iadol de 20.00 a O&.on horas
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Dichos horarios serán rotativos entre los dos engrJsadores por cada
operación de descarga.

La situación de disponibilidad durante doce horas en puerto, dará
lugar al devengo de cuatro horas extraordinarias o prorrata por el tri
pulante afectado, por el exceso sobre las ocho horas oc jornada nonnal.

2.2 ,Durante fas operaciones de carga/descarga la situación de dis~
ponibilidad implica la preparación y puesta en marcha/parada de cqui
p~s n~esarios para la realización de las operac.iones del buque en esta
sltuaclón.

2.3 Cuando el buque se encuentre en la mar, los Oficiales estarán
U~10 de c~da d~s días, y el r~s~<? de personal afectado uno de c~da tres
dms en situaCión de disponibIlidad durante 16 horas con el Siguiente
horario: De 00,00 a OS,UO, de 12,00 a 13,00 y de 17,00 a 24,00 horas.

3. Condiciones económicas: Como contrapartida a la situación de
disponibilidad re~ada en el párrafo anterior, el personal afectado por
el cuadro indicaáor arriba descrito percibirá un plus mensual por cada
mes de embarque o prorrata según los valores indicados en la tabla
salarial.

En ningún caso el personal acogido a la prt~sentc norma devengará
plus festivo siempre que su cuadro corresponda al régim.en de UMS.

Si por razones de necesidad o interés de la empresa se retun~asc el
cuadro de UMS, en alguna de sus catc,gorías en un momento dado, el
personal de refuerzo devengaría tambien el plus UMS y rotaría con el
resto del personal en el sistema de situación de disponibilidad.

Asimismo, si por razones de fuerza mayor, ínoperatividad del sis
tema UMS, fuese necesario montar sistema general de guardia::.;, se au
mentará el cuadro del personal de máquinas cn un maquinista y un
engrasador más, pasando a percibir. entonces, los tres maquinistas, el
cafderetero y los dos engrasai:lores el plus de festivo, dejando de percibir
el plus de UMS. y pasando e1 operario mecánico a percibir el plus de
disponibilidad.

Cuando se navegue en régimen de UMS, según lo recogido en esta
nonna, el personal en situacIón de disponibilidad lo estará fuera de la
sala de máquinas, y si es necesaria su presencia ¡;n la misma, devengará
horas extras, siempre y cuando se realice un trabaío distinto a la acep-
tación de aJannas. .

No obstante la aceptación de alannas que se realice entre las cero
horas y las ocho horas, se devengarán horas extraordinarías< aunque no
se efectúe el trabajo.

En puerto durante las operaciones de carga/descarga el personal en
situacion de disponibilidad en atención a la máquina lo estara fuera de
la sala de máqumas, debiendo realiz.ar las operaciones recogidas en el
punto 2.2 de este apartado.

A partir de las doce horas del sábado hasta bs nch'lhoras del lunes
y festIvos el personal de régimen de UMS estara en sltuaciún de dis
ponibilidad.

3.7 UCENCIAS

Con indepedencia del período de vacaciünl.'s estableCIdo en este
Convenio, y ampliando las condiciones establecidas en la Ordenan:t.a
de Trabajo de la Marina Mercante, el personal de Ilota tendrá derecho
a las. siguientes licencias retribuidas:

b
a) Matrimonio: Veinticinco días.
) Nacimiento: Veinte días.

c) Enfennedad grave familiar directo: Veinticinco días.
d) Muerte familiar directo: Veinticinco días.

Los gastos de desplazami.ento ocasionados por las círcunstancia.;; re
cogi~as en e) y d) serán por cuenta de la empresa.

. No obstante estos plazos y atendiendo las respectivas circunstancias,
la empresa concedera licenCias sin retribución en la medida en que las
neceSidades del servicio lo pcnnitan, hasta un máximo de seis meses.

Con respecto a la cotización de la Segundad SOCial, durante el tiem
po de duración de estos ~nnisos, no se prodUCIrá la baja en la misma
cuando la duración sea mferior a dos mcses.

3.S FORMAC10N PROFESIONAl.
La Compañia se compromete, durante la vigcncia del presente Con

venio colectivo, a conceder a los oficiales que hubieran realizado los
cursillos de Capitán, Jefe de Máquinas, y Primeros Oficiales de Radio
sin éxito. con anterioridad al 31 de diciembre de 1989, una licencia
retribuida, y por una sola vez, de tres meses de duración, para la ob
tención de las titulaciones indicadas.

También se concederán licencias retribuidas para la realización de
los cursos que. por disposición de la Administración se CXij'an para el
desempeño de 13s funCIOnes a bordo, siendo por cuenta de a empresa
el importe del curso.

La duración de estas licencias será igual a la duración de los cursos.
Los cursos considerados por la empresa como necesarios para el

desempeño del puesto de trabajo correrán integramcntc a cargo de la
empresa.

3.9 PROMOCION

a) Los ascensos a las categorías de Primeros Oticlales, se cubrirán
entre los Segundos Oficiales fijos de plantilla.

Entn.: los candidatos, por votación secreta de los Capitanes o Jefes
de Máquinas se hará la elección teniéndose en cuenta el número de
interina:lcs realizados en categoría superior, valodndose esto con la
puntuación de un voto.

b) En los ascensos en la categoría profesional de macstranzi.1 SI.'

estará a lo descrito en el párrafo anterior para los primeros oficiales,
e) El Comíté de Empresa será infonnado de las puntuaciones n:

sultantc de la elección.
3.10 PUESTOS DE TRABAJO EN f1ERRA
La empresa concederá un trato preferente al personal de flota para

ocupar destinos en tierra, en igualdad de condiciones con cualquier otra
persona de nuevo ingreso, siempre y cuando aquél reúna las condicio
nes exigidas para desempeñar el puesto de que se trate.

Cuando se produzca una vacante de ~siblc cobertura por el personal
de flota, la empresa dará la debida publIcidad en los buques e informará
dctalladamente a los miembros del Comité de Trabajadores, haciendo
constar el puesto vacante y las condiciones requeridas para poder optar
al mismo.

3.1 I EXCEDENCIAS
Excedencia voluntaria. --La empresa eonceder':l las peticiones de las

cxccdcfii;ias qu.e con <;aráclcr especial se solic.ita~ para ocuRa~ puestos
de trabaJO en tierra, siempre que se den los slgUlcntes requlsltoS:

a) Se exigirá una antigüedad mínima de tres años.
b) La duración de la excedencia será de doce, dieciocho o veinti

cuatro meses.
c) Podrá disfhtlarse dos veces durante la vida profesional del tri

pulante mediando entre cada una de dlas. al Illenos dos aiios de ser
vicio.

d) Las nonnas para petición de reingreso. cómputo de antigüedad
y demás derechos y obligaciones de estas excedencias serán las esta
blecidas en la legislación vigente para excedencias voluntarias.

Una veE finalizado el tiempo de excedencia, el trabajador tcndrá
derecho a incorporarse a la empresa siempre y cuando cxista vacante
dentro de su especialidad profesional. En tal caso, y si la vacante co·
rrespondiera a una categona inferior a la suya, el tripulante podrá optar
voluntariamente por ocupar la misma, percibiendo el salario que co
rresponda a dicha categoría interior. hasta que se produzca una vacante
en su categoría originaL

Excedencia lorzosa. -Dará lugar a la situación de excedencia kn/osa
cualqUIera de las causas siguientes: Nombramiento para cargos polito
cos, sindicales dc ámbito provincial o superior. elcctl\'os o por desig
nación.

En los casos de cargo público o sindical, a nivel directivo d..:: un
sindicato legalmente establecido que tenga la consideración de sinJicatn
más representativo a nivel estatal. tal y como lo define la lcy Orgánica
de Libertad Sindlcal. en el sector de Marina Mercante, la cxcedenC1(¡
compre~derá todo el tiempo q~e dure el cargo que lo det~rmine, ~

otorgara derecho a ocupar la mIsma plaza que ocupaba antcnonnenfc.
y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia.

El excedente deberá solicitar su reingreso dentro de los treinta t1ÍJs
siguientes al cese de su cargo político o smdical. caso de no .ejcnx:
dicha petición. dentro de dicho plazo, peak'rú su derecho di n;mgrc:..;¡
en la empresa.

3.12 VIAJES
En caso de embarque, el tripulante recihiní directamente de la em·

presa las in~tIUcciones del viaje, entre las que se, indicar~n Jos medit~:--
de locomoclón reservados, y el lugar donde cstan depüsttados los bl·
lIcles.

Si el trabajador fuera contratado con motivo del embarque dichas
instrucciones se enviarán por telegrama. .

En caso de que la empresa no pueda rc:ahzar estas reservas. pOt
tratarse de medios de locomoción locales, el tripulante las gcstlOnarú
directamente.

En caso de desembarque, las instrw.:cíoncs se realizaran a través del
capitán, y la reserva de los medios de locomoción serú realizada por
los consignatarios.

En todos los casos, se actuará de acuerdo con las slguientcs nomus
generales:

-- Viajes en avión' Se utilizarán billetcs de cl3sc tunsta.
Viajes en tren: Se utilizarán billetes de priJ1ll~ra clasc. Si los viaje"

se realizarán de noche, la compañia abonara el suplemento de coche
cama.

Otros medios: Son los medios de transporte cokctivo lItilÍ/ados
para el desplazamiento desde el domicilio. hote1. o buque, a los aero
puertos, estaciones, ctc.

Se podrá utilizar taxi en caso de no existir transporte coleclivo. o
aun eXlstiéndolo. cuando viajen juntos dos o más tnpulantcs.

Excepcionalmente, y previa autorización de la empresa, se podra
efectuar el desplazamiento en coche propio o alquilado, abonándose el
kilómetro a razón de 24 pesetas.

Los gastos de alolamiento y manutenciún en qlle HKurran los tripu-
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Los tripulantes que optaran pOi no realizar el \-'laje y dcscaran d<:
scmharcar antes de ¡niciar el vIaje, Sl~r{¡n Iransbuni;,Hk";;; a oiro hu,;:¡ue.
En el supuesto de no ser posible" el transbordo, d tnpulanh: disfnitMá
de las vacaciones que le correspondan, no pudiéndosek mantener t:n
esta SItuación por un período superior a sicte días, irilfhi':U/Tido d cuaL
pasarú a la situación de expectativa de embarque.

2) En caso de producirse declaración de gUl~¡T<l dllr;ml<.; la CS!,tr!Ud
de un buque en alguna zona, o el buque se dínjá a IJna /\'ll¡a J\~ lWCITil.
sin quc ello se" conociera antes de partir, 1"" tflfH,lank:, perciblfdf1 la
pnrna antcrionnentc dicha.

En todo caso, los tripulantes que lo dl'scI,'n d(~bciJ kl1C! 0pU;.Hl ;·1

th~scmbarcar antes dt, la entrada en la zona lkcldrmb c,,,mo exciul<ld ¡'l

efectos del Seguro dc GuclTa de Navegaóón
J) La cmpr~sa contratará una póhza de 3ccitknlc,'< pura rics.go\ de

llw,_',rra, por.e1 ÍlCl1lpO de pe. rtlwJ1l'ncia en n,.,na ¡'",cluida a ck<hh del
'S ...' l.! Ufo de Guerra de Na\q.ración por lns slgull'ntcC'. \;.~krT'';:

!antes serán liquidados por medio de Ull¡l cantidad fíJ<1 diaria que se
desglosa de la siguiente forma:

- Dietas: 8.136.
- Desplazamiento ('11 ciudad: 2.735.
- Complemento d05' primeros días - ¡ .2W(

El tripulante que pcmodc fuera del buque o de su dO!~lÍc¡lio dCH~n
gará el 100 por 100 de dicha cantidad. En caso contrariO el dcvcngo
será del SO por 100.

Como excepción 11 lo anterior, en los viajes real vados para cl1lha~car

\) desembarcar en el extranjero, se seguirá el sistema de gJstos a JUs~
lificar desde la salida, o hasta la l1egada a dOlmcilio, teniendo derecho
cltripulantc a una compensación equivalente 3 19 dólarc~ por cada día
de vIaje, en concepto de gastos de bolsillo.

En los supuestos en que el personal en Comi:;ión d~ scrvil.:io, u en
c:;pera de embarque, caiga enfermo fuera dl' su domicilio, y no fuera
concedida la hospitalizaCIón o el traslado a su domiuho, la Comra~ía
cubrirá la diferencia entre la dicta recogida l'n esta nomla y la concedIda
por el ISM. _

LiquidaCÍófl del \'iaje --En lo~ laSOs. de emharque el tnpulante cum
plimentará el impreso' de liquidación de vIajes. adjuntnndo todo::.. ~os
Justificantes, y entregándolo todo ello al <. 'apitán para su comprobaClon
El tripulante podrá optar por cobrarlo en el buque, o qw: le sea abonado
en la nómina siguiente.

En I.os casos de d.ese!y!'barquc, el tripulant~, cnviarJ la rcl~ciún de
gastos Junto con los JustIficantes a la Companla, IlHilcando techas de
salida del buque, y llegada a domicilio, abonándose igualmen~e el gasto
en la nómina del mes siguiente al de la rccepción en oficmas (le la
liquidación,

La Comp.añía concederá anticipos por la cuallt¡,~ í..'stimada, de los
gastos a realizar, o hasta 20.000 pesetas o su eqUIvalente en dolares o
l'n la moneda del país que se trate.

En los casos de embarque, y caso de que el tripulante so¡'icitc el
anticípo antes mencionado, la compañía deberá efectuar ia orden de
transferencia correspondiente en el mismo día.

3.13 PLAZAS VACANTES
La empresa se compromete a mantener todos sus buques con las

tripulaciones fijadas en los cuadros mínimos y en ¡;aso de lluposibílidad
temporal para dotar cualquier plaza abonará el sueldo com~spondicntc

de la plaza vacante entre quienes tengan que suplir la misma, cubrién
dola en el primer puerto de escala del buque.

La cuantía a abonar incluirá el suplemento de superior Gllegona, 'y'
la prima correspondiente a trabajos efectuados flh'f¡l de dcpartamentü
,';1 Sl' dieran dichas circunstancias,

.1,14 ESTANCIAS EN ZONAS EXCLUIDAS A EFECTOS DEL
SEGURO DE GUERRA DE NAVECiAClON

Sise planteara la necesidad de enviar algún buqu.: 3 un puerto si
tuado en zona excluida a efectos del Seguro de Guerra de Navegadón
o durante la estancia de un buque, se produjera en la ¡.ona declaración
de guerra, entendiéndose como tal aquella en que la entidad ü..'ieguratlora
del buque exige una sobreprima igualo superil)r al 0,1 por 100" se
tendrá en cuenta lo siguiente:

1) Caso de conocerse con antelación el hecho de Ir J estas zona~,

la Compañía comunil.:ará al buque, en el último puel1O, la sobn:príma
vigente en ese momento.

Los tripulantes podrán optar entre realizar el Viaje () dcsl~mban.'ar

En el primer caso, percibirán una prima especial por (;aJJ día de per
manencia en la zona, de acuerdo con el siguiente cuadro:

\'n1pk',¡d;l\ pür -:;]da lri
~~n í¡¡llqUCS !ah:raJcs d,

MUCI1c: 23.000.000 de pcsctJS,
Invalide/: 46000000 de pesctas
.1.15 TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PRIMADOS
Se uHlsiderar:í.n como tales aquellos que no corresponden a los lJ.ue

ue moJo tradicional s(' entienden como conservación y mantenimiento,
y qu,c, s,,: pn.x:isan efectuar por exigirlo la propia cxpl.olación del buque,
o necesli..lades cxtraordmanas que puedan presentarse.

Tal clase de trabajos s<:rán primaúos económlCamcnk. .Y cabc e1a
slfícarlos y (lIstmguir la (.~uantía de la prima como se indH:3 a conti
nuación.

l. Tra!Ja/us ll/N) (;,4·, ,\lIcios l' /JL'III)SII,\

1.1 l.llllpielil d~ tanques de 'carga, tanques dc lastrc, concnlams,
cuarto dI:..' bombas, dobles fondos y pIques.

1.2. 1jmpiez:l parcíal de alguno de los espacios r~cogid(lj en el
apartado antl'nO!.

1.3 Limpieza de tanques de combu;.;tíhlcs, aceites, cártcres d~ mo
ton:s prinCIpales, sentmas, tOlTes de layado, sellus de agua, trabaJos.en
el interior de calderas, Ijmpieza dc enfriadores principak~s d.c acelt~

agua y aire, cuando sean del tipO de haces iubulares, y trabajOS reah
zados en senlinas

1.4 LimpicLl de condcnsadon:...., rotativas, picado en ci interior do:
l'\aporadorl~s, y limpieza completa de galerías (k~ barrido dd motor
pnncipal.. . .

1.5 CambIO l~~ culatas, plSI.Olll'S y camisas, válvula~ de escape,
bombas de l11yccClon, rCparaClO11 de turbosoplantcs, montaJe y desmon
taje di? pa,\uctcs de hamdo, y.cualqmcf otro trabajo realizado en el
mterior de os motores. CualqUIer otro trabajo de reparación en la cá
mara de máquinas cuando I~ temperatura exceda de 43 oC.

1.6 ('('mentado v cncahchado, de tanques de agua dulce, cemcn
tado y cllcalt;,;hado dc C<tj,-b de cadenas y limpieza de las mismas.

2, Trahajos lipa «B,) peno,)'Os
2.1 Reparaetón de st.~rpcntmcs en tanques de carga, reparaciól!- .de

lineas de carga, la.strc, secado, válvulas ':Ifínes, chupones y transmisIO
nes de válvulas. slcmpre que estos trab<ljos sean efectuados dentro del
tanque.

Los trabajos realizados en el .;;uartn de bombas, y bombas de carga
y secado por encuna de los teeles de sentinas, serán t~ünsiderados como
trabajos habituales del bombero

2.'2 Limpieza dt., tanques de t:ompensaclún y obser,;acíón.
2.3 ColocaCIón de ánodos en tanques de carga y lastr~.

3. RI'('(lrgo de trahajo para el {wi'Sona/ de Fonda
3.1 ReGlrg',~ dc trabajo para el pasonal de Fonda por embarque

de colla:. .. gar¡ÚH[J.s y técniCOS <lJCI10S a la Compañía. . .
3.2 r'.mbarqul.: de provisiones por la tripulaClán cuando resulte 1m·

posible la ,:ünlratacI"n de collas par<l su embarque y/o lraslado de la
rnism,l a los pañolcs clllTespondlenlcs

33 i.3\'ado v claslÍícado tI;: ropa, qUl' serú \'.~ecL¡;Jd,! ;>'llljuntamen
te por los camareros.

3.4 Rcpal10 Je af1!culos de se!lu y garnbuz:a quc será dcduado
scmanainK'nte por el cocinero.

4. [rahu/o., juera del fJl'opi:J 1)C¡Jart(JmelllO
4.1 Trabajos realizados en un Departamento tiJ:,tmlo;jl que se per

tenece, ljUl' nó e;;;lán recogldüs c:n los. punto,..; anteriores, y quc no son
Inhi..TCfJt¿'~; al C<lrgo que ;;e ocupa.

b;tos {ubajo:,c. ~c rcali/arún para dt:duar rcparacww.:s urgentes por
i1verlas durar;!e la n:.lvl~gaclún o CU<lnUil SU~Plfl S¡tll;K¡~'ncs qUl'. por su
naturak/d. hagan peligrar la segundad dl' las persona,), de! bHqm~ o de
la carga

No se t:ollsJdi..'rarón lrahJjos fut:ra del mopio departarncnlo los ill'
dUldos en la d<"scnpción de funClOnc,' lk:l tripulante \Ille los realice.
salvo que expresamente asl se dctcrnlllle en la Bllsnn

). 11/JOS de pnmas. Los trabajos anll's CItados ier¡·¡¡: prllllJdDS en
metálico I..:on las SlgUiClltC~ canildad..:'s bmt;)s

6.1 lrahaj(J.'\'fipo /(.'/'» (['aJlio /./J Ruques tip() "juan;¡ Tarias', \,
(.(i... rona'¡ ! .(AO.UOO flcscti."_

Por cada día qlJe Sl,; a..:ortcn lo:-. tranajus por debajO dc die: días, :;v
inacmentam la prima anterior en 232.000 pescla;,.

6.2 Trllha,io\ tipo ,("h (PUl/fa !.)j. S..:: cOllccdcrú una prima cuya
cuantía correspufJ(iL'rj proporcionalmente al volumen de los espacios
tratados, ilmldlKlo t:owo h,¡:"il' la (',mudad fí.¡;Hla para la !lmpíC7H tulaL
A estos et1:ctn" Si..: consHkié!fÚ ¡'l1lqth.' completo cualquier limpic?:a par
CIal e!cc!u;.l.da \.,!, CSI.' ia;llfuc.

6,3 {roho¡w ¡iu" «:1» (PUf/I' / jj Se L'{;i1C..'dClá W)J prima glohal.
eqUIvalente al' fHOtfutiO de

,¡ L070 ~K-.;cla-.; P"l \..1 iHl1'i_'

p¡¡Llnk C'LiC 1;;,>:\ i1]!l.:rvcI1ll1n u: la
,~\.HTlbH';lil~h:~. ;lecile" v scn!inas

hl 1).·L~ ¡"'C"L'¡as'pnr d nÚP1\.'ril d" !lílr,,~. ,:mplL'¡¡das por GI~la ln-
ouí:mt,' \!j~cr\":j;,,¡,, I,,~~ ,.:pt1":l(;"I';('-; di? IllllP¡;';Z;¡ c:·u1crcs
~k moiPl ¡~I'lli\lC'. dubL ¡;m¡Í.... ,L C3lJii.Jr;i eL' ln;hll!lna.'i
lorre:; {k q '> ... !I(;.., de- ;¡¡!U<l, ¡clh,iY.l.., dl el interior de ca dl'fa.".
¡irnl'ie/t jl(),,(~:~ prHlI.:i¡j~,L.:',. dl· ¡¡lre,' (k '1<.'\.'lle, y tr;ünJo~·; rc

,>,p "I'l:'OIl
dl:,nl' \I!'qlic'

150 por 100 S
base

lOO por 100 S.
base

SO por 100 S
base

ISO por 100 S
base

Con üpc:¡im
deSClllh;lt<.jU\.'

Soon:pl'ima de
la aseguradora

Dé 0.1 a 0,2 .

De 0.21 en adelante
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6.4 Trabajos tipo «A» (PWllO lA). --Se concederán las siguientes
primas, a repartir entre las personas que intervengan en la operación.

- Condensadores: 34.762.
- Picado e~aporadores: 8.693.
- RotatIvas. 8.693.
- Galerías de Barrido: 60.000.

6.5 Trabajos tipo «A» (Punto ¡.5).-Se conccdera ulla prima, eqUi
valente al producto de- 1.242 pesetas por el número dc horas empicadas
por cada tripulante que haya inlervcnidoen la obra.

6.6 Trabajos tipp «A» (Pumo /.ój.--Se c<'.'>ncederá una prIma, equi
valente al producto de 1.242 pesetas por el nlÍmero de horas empleadas
por cada tripulante que haya intervenido en la obra. _ ,

6.7 Trabajos tipo «B» (Punto 2.1}---Sc conc<.'dcrá una pnma, eqUI
valente al producto de 870 pesetas por el número de horas empicadas
por cada tnpulante que haya intervenido en k! obra en tanqw.::s dc lastre,
y 1.242 pesetas 'para tanques de carga y camaras de bomba., .

6.8 Trabajos tipo «8» (Punto 2.2)., Se.' <.:onccdcrá una pnma, eqUI
valente al producto de 750 pesetas pOI el numt~ro de horas empicadas
poI: cada tripulante que haya intervenido en la ohra, _

6.9 Trabajos tipo '«B» (Pumo 2.3)., Se ccnccderá una pnma de
2.235 pesetas por ánodo colocado o renovado.

6.1 O Trabajos (Punto 3. ¡).-,Cuando el personal ajcno al buque ex
ceda del 10 p:>r 100 de la tripulación s~g(m cuadro índicador, se con
cederá para repartir entre el personal dc fonda lmplicado, una prima
de 750 J?Csetas día por el número de homhres que excedan de dicho
porcentaje. No entran en este capitulo los familiares acompañantcs.

6J 1 Trabajos (Punto 3.2).-Sc concederá una prima, equivalente
al 'producto de 750 pesetas por el número dc hora~ ernpkaJas por cada
tripulante que haya intervenido en el trabajo.

6.12 Trabajos (Punto 3.3).-EI lavado y clasifitaJo (h: ropa será
primado con 33 pesetas pieza.

6.13, Trabajos (Punto 3.4).-.sc concederá llna prima de :-<7S pesetas
por cada reparto.

6.14 Trabajos (Punto 4.1).--Se c.ofJecdcni una gwtifical.:ión de 775
pesetas por el número de horas empleadas por cada irípuJantc que haya
mtervemdo en el trabajo.

7. Información para los tripulanles que nlJt,''!"1(J!icc/1 los trabajos
antes citados.-El Capitán y, cuando corresponda, el kfe de Máqumas,
infonnará a los tripulantes sobre las cantidades qur.: p!)drán percihir en
base a los trabajos que se van a ejecutar.

8. Informe ae los trabajos. -Para los trahajo" recogidos en los apar·,
tados 1.1 y 1.2 el Capitán elevará a la empresa un mfonne que recogerá
de modo conciso la siguiente infonnación:

- Definición de los trabajos realizados.
- Tiempo empleado en la realización dt~ los nHsmos.
- Horario diario observado.
- Relación nominal de tripulantes, y horas tráh~~¡<ldas por cada U110

de ellos.
-Infonnación sobre el peso de los residuos c\tnl1dos.

Respecto a los demás tmbajos, ínfomlará a la empresa sobre, la na~

turaleza de los mismos, los nombres de los tripulantes que intervmicron
y el tiempo utilizado para su realizaci~'m. . ., .

9. Pago de los trabajos.-AI finahzar los trahaJos. el Capltan en
tregará a Jos tripulantes que los havan eüx~tuado. y lo soliclteo_ a la
llegada a puerto español, la totalidad Je la cantidad acordada, en con
cepto de anticipo que será descontado en la nómma que refleje el pago.

La forma de reparto queda establecida por las propias tnpulaclOncs.
De no existir acuerdo, el reparto se hará en base a las horas trabajadas
por cada tripulante.

10. Condiciones generales
10. J Esta norma se ha hecho en atención a la suciedad o penosidad

del trabajo. Las partes, conscientes de la difít:ultad de una norma que
recoge exhau.stiv~!Uente la de~eripció~ de los mismos, ~cl!erdan, que
previa la reahzaclon de cualqUier trabajO que se pueda aSImilar a estos
o incluso los que en la norma se recogen, y los que no estén claramente
recogidos, se establezca, previa consulta ron el CapItán, () Jefe de Má
quinas si procede un diálogo entre el Jefe del Departamento y el per
sonal implicado en la realización del trabajo, a 1in de !legar a un acuer
do en su calificación. En caso de que no se Jlc~;jra a un acuerdo. se
examinará el asunto en la primcra reunión ord11l<t~iJ entre el Comité
de Empresa y la Dirección.

10.2 Los tiempos a emplear I.':n los trabajos que scm primados por
hora, se establecerán prevIO acuerdo antes de b realizaciún de los
mismos.

10.3 En cualquier caso, el trabajo debcrú dcdliar~c Sin per:iw<.:io
de su posterior calificación.

3.16 TRANSPORTE DE TRIPULANTES
La Com~ía pro¡x>rcionará transporte a 1('5>: tripulantes en aquellos

puertos donde no se disponga de transp(>ríe público regular.
En los. puertos nacionales, el horario de so.:rv1Cios de lan~has se es

tablecerá ateniéndose al cambio de g.ul.lrdi:1, llegada 'j ~alida del buque,
y demás necesidades del servicio slcmpr\: qu;:: St ~oh:¡¡t.

Cuando el bUlluC !legue a puerto se t¡ICílilara lancha a su llegada
para el personal hbre de trabaJO,

En los cambios de guardia se respetar.! un período entre la llegada
y salida de la lancha .de treinta minutos salvo mcompatibi!idad con el
horano local establecido.

En los puertos extranjeros, este horario se <lh.'ndrá al de serviClu
local de lancha, si lo hubiera, y siempre que se solicite.

J.17 MANU1TNClON

La Compailía prororci~)~ará una ,alímentacI{J.n adecuada. ~\ la v'id,a de
a bordo. A tal fin, el sumllllstro sera el n~ct:sano en atenelon al trafje.~o

y puertos de escala.
Los friiJorífieos y oficios dispündnin dI..' alilncn(os básicos p<Jra u~,o

de los trip~lantes.
En los puertos en los que no se haya ef...x:t!lado embarque .de pro·

visiones, cada buque efectuará por sí nm,mo ia cnmpra de ahmem'-'>
frescos por un importe de 80.000 pcsetas.

nur~J.1tc I.as estancias. prolonga~as ,en ¡merlO, el C'api,tá,n ~fccnliu~'
los pedidos de consumo tn'sco dlano <hreetamcme al proV!slofi!sla, prl'"
via notificaciún a la Compañia.

3.18 PERDIDA DE EQUíPAJE
En caso de pérdida parcial o total. ~el cquipaj~, durante la estancia

del tripulante a bordo, 0. durante el vlaJ~, cump!lendo ord,en ~e e,:nhar
qucidesemharque, los tnpulantes tcndran derecho a ser tndclllt1lza(Ío,:,
por la Compañía.

Esta indemnización, de un importe máximo de 150.000 pesetas, ex·
c1uye la pérdida de dinero y artlculos de valor tales como .Joyas, etc

Para el caso de cxtravio de equipaje y ~i en el mom.eryto de emharcar
el tripulante no hubiera recuperado el mismo, el capltan del hu,que lt:
suministrará una cantidad de 20;000 pesetas. IX!la atender las pnlllcnJ'
nn:csidadcs.

En el extranjero ci eonsignatuno ülCi!Jtar~·\ lo necesario.
3.19. EMB'ARQUE DCFAMILlARES M'( IMPAÑANTES
La Compañía autorizaní el embarque d~ f¡umll~\rcsacompai1anl,es<f,:.

todos lo::; tripulantes, en la fonna que se puntu<l!lIa a contll1U(h:lon:
Como condición básica se deberá tener ¡;fleucnta que la salud J....

los ül1niliares acompañank5 sea de todo pUl1hJ satisfacto~!a, y q\ie C!l

d ('aso de señoras, no se entuentren en cstad~) .oc gcstaclO!1. _.
Los tripulantes lo solicitarú.n por e~crito dirIgIdo a la Compama ;

se lo entregarán ai Capitán dcl buque, en don~e se t'ncuentl'e cmbar"
cado, A dl¿ha sohcitud se acompañará un escnh."\ sc~un moddo, CXI~,·
tcnte en el buque, exonerando a la Compmlia de loda respons<J[l1lldaJ
que pueda relacionarse con sus rc~pcclivo~ clnbarqucs,. ..

Los ümllliarcs acompañantes dlspondl an dd u,lil,'cspünüiclllc pasa·
pone, así como los documc,f!tos que .pu~an ser i:xJgldos por las Auro
ndade5 dd Puerto, cmlgracJOn o sannar!as, ...

Asimismo, habrán de suscribIr, prevJaITlentl'. u~a poliza ~e seguro
que cubra todo tipo de ~-icsgo cl?mo: muerte, Im:ahdcz y acCidente de.'
cualquier clase que pudiera sufnr a bordo. ,

El Iímit~ de los familiares aCOl:npañantes vcndra dado, ~~ t~)do easo
por el respeto del mare,o e~ta~lecldo por las nOJl11<ts de «SL~ \-, 1!"'1!~~~H

En todo caso se dara pnondad a los cmbarqui.:s de garantlds. trcnJ
eos, expertos, <?p.erarios, etc., que por neceSIdades de la empresa. tengan
que efectuar V13.1e., , , . ..

En cuanto a la conVivencia, diSCiplina y (;onducta ;;'-11 materia (k
seguridad, se estará a los U~?S y costumbrc~ antc,norcs. "

I",os gastos dc manutenclon a bordo seran sulragados por la Corno
~fi~. .. ,.' .

La Compafiía abonará los gastos de Viaje c11105 qu~. !~curf<ln lo..
familiares acompañantes cuando desembarquen por las slgllll.:nt~s cau
sas:

- Transbordo dei tripulante, ordenado por la Co!npañia;. .
Desembarque del tripulante, ordenado por un lal:ullatlvo debido ;1

enfemlcdad o accidente. .
Si el tripulante fuese d~scmbarcado d v~H:aci¡)ncs en el extraJ.1.Jt::w

antes del período mínimo de embarque t.'stablccido en el Convento.

320 HOPA DE TRABAJO
La Compañia proporcionará a los trip.ulantt's b suficiente ropa lk

trabajo tales como buzos, botas de segundad, gllanlc~;, cascos prutcc·
torcs, etc. , .

Al com!enzo de cada campaila se entregara preVIa filma del com.'5-
pondientc recibo rDr ,park del tripulante lo slgUli.:ntc:, '

Personal de maqumas: Trcs buzos y un par (l.' bOla.':> d~ scgt:ndad
Personal de cuhlerta: Dos buzos y U11 par dt, bolJS ~e s<:gunJad,
Personal de cocina: Dos pantalones azuks <.k tr.:lbJ.J0 y un par J~;

zapatos de seguridad. ,. '. .. ,.. . .'
Independlentemcnte de este surrunt:-.tro. ¡-"-.J,ra L,l ,:'<!Si.J de rra~aJ\)s, :~u

cios se suministrará lo nec0sano para la rUII/ik'llJ!l de los m1srnn>
Al personal de fónda $e le entregará I<J rora que por usos y (,OS'

tumnres se le viene proporcionando.
Como eompensael{Jn ;1 ia. eli,:"inación del ('J1VW dc~. resto de, la mp,;

de trabajn dios buqll(:S, a cada tripulante con \'ar-i¡¡;·lc'f tlJO en la fmpre<;a
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CAPITULO IV

Obra social

4.1 JUI3ILAClON
Aquellos tripulantes que al 31 de diciembre de 19X9 tuvieran el

car{lctcr de personal fijo, y que acrediten diecisiete años de servicios
ininterrumpidos en la Compañía, no considerándose interrupCión a estos
efectos los períodos de excedencia o permisos particulares, aun cuando
no computaran como de servicio, tendrán derecho siempre que acrediten
que _les ha sido reconocido el derecho a la jubilacion por parte del
Instituto Social de la Marina, a recibir de la Compañía la cantidad de

llago único establecida en la tabla adjunta, en el momento de su jubi
aCión, en función de su categoría de escalafón.

se le abonará una cantidad anual por este concepto de 13,911 pesdas,
a! objeto de que los tripulantes se equipen de la siguiente forma:

Oficiales: Chaquetón azul, jersey azul, unifonllc t.:aqui.
Maestranza y subalternos: Chaquetón azul, íerscy azul. camiseta

blanca y pantalón azul. .
Este equipo deberá' ser utilizado durante las estancias en puerto.
3.21 COLLAS DE APROVISIONAMIENTO
St: contratarán eolias de aprovisionamiento para el embarque de pro

viSión, pertrechos y respetos, que se encargarán de la estiba de (o re
ferido a.n~cr¡ormente en los diferentes pañoles y gambuza en el caso
de provIsIOnes de boca.

En los puertos españoles se contratarán siempre.
Nn obstante, en el caso de que no sea posible su contratación será

ia tripulación quien realice las mencionadas operaCiones, devengando
li.t prima establecida en la nonna de trabajos extraordinarios primados.

4.2 SEGURO DE VIDA
Se establecen las siguientes aportaciones para csh: seguro, aplicables

a partir del 1 de agosto de 1990.

--- Empresa: 2.070 pesetas por tripulante y 111('<;.
- Tripulantes: 1.500 pesetas por mes.

La póliza deberá cubri!" los siguientes riesgos'

Muerte: I capitaL
Cualquier tipo de invalidez incluida la derivada de cnfell11cuad co

mún: 2 capitales.
Muerte por cualquier tipo de accidente: 3 <.~ap¡talcs.

Asimismo, y caso de producirse alguna bonificat:ión por baja sinies
tralidad, se destinará a aumentar los capitales.

El personal con contrato temporal que quiera continuar dado de alta
en la póliza una vez finalice su contrato deber;;! ponerlo en conocimiento
de la E~lpresa en el momento de su desembarque, para quc ésta realice
las gestIOnes oportunas.
. En tal caso, la aportación será efectuada íntegramente por el traba
jador, descontándosele la cantidad correspondiente en el fimquito.

4.3 SEGURO COMPLEMENTARIO DE ACCIDENTES
Como complemento a las garantías establecidas en el régimen ge

n~ral de la Seguridad Social, la Compañía establece un seguro de ac
clden~es para el personal sujeto a convenio con las siguientes indem
nizacIOnes:

Muerte: 2.472.984 pesetas.
Invalidez: 15.063.343 pesetas.

Este seguro cubrirá al personal embarcado )- al de relevo
En caso de producirse alguna bonificación por baja siniestralidad.

se destinará a aumentar los capitales~
4.4 AYUDA DE INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA
Con independencia de las prestaciones que el tripulante percibe t.'"ll

situación ILT por lev, se establect~n las siguientes normas y beneficios
cümplcmcnt'lnos.

¡. Todo el pers:onal en el momento dí..' r~cíbH el par1c de alta u
baja médica deberá comunicarlo imncdialamcntc al dcpartamJ..~l1fo J.,:
p,::rsona!, y remitirlo a la Empresa a la m¡lYor hrcvedad posible.

L La Empresa abonará un complemento de H.T. que ~aranl¡l:ad
laJaS percepciones iguales al 100 por 100 de ia "UnJ<i d{' s¡;tario bas..:.

Situacion dI' i1!valtdl:.'::: pnH'isiufla!
Ln esta S¡ülaclón i..'! lflplllantc H'cihirá lIna cantIdad lllen:-.ual ci..Jui-

vakntc a la ddercncia entn.' d ¡nO ror 100 de la hase reguladora de
la Seguridad Social. y la prestación rcclbH.\a

La cÍlada cantidad se revisará una sola vez, al 3ño sigUIente de su
estahlecimiento t:n un porcentaje idéntico al fijado para la~ retrihuciones
del restante personal. quedando, hecha cst<~ única reviSIón, con nmlctcr
fíjo, sin postenor incremento hasta el ténnmo de la situación.

El ahono de la cantidad ohjeto de este párrafó, quedará limitado a
un máximo de dos tripulantes ~)ara el t:ünjllnto de la nota, rcpartlénJos~~
la cantidad re:-ultantc caso de qlH.~ haya más tripulantes en la situadún
de Invalidez Provisional.

4.5 PR ESTAMOS

4.5.1 Préstamos urgentes,
C\mdiciones para su concesión:

Antigüedad: Dos años,
Saldo deudor: Es condición indispensable que el tripulante no

tenga saldo deudor con la Compañía prm:edentc de un préstamo anterior
no amortizado.

-Amortización: Un año, en do('c mensualidades iguales.
- -- Fondo: Se establece un fondo de 3.200.000 pesetas.

Cuantla.--La cuantía máxima será de :200.000 pesetas para todas las
categoría~ .

Fomla de solicitud_-LJ préstamo debe solicitarse a través del Capi
tán, si el tnpulantc se encuentra embarcado, o directamente a la Em
presa si el tripulante se encuentra en otra situación. .

Concesión.--La solicitud será contestada a la mayor brevedad POSI
ble, efectuándose el abono por inclusión en nómina, o mediante trans
ferencia.

45.2. }Jn;stamos c.\lraordinarios,---La Empresa concederá présta
mos extraordinarios por un valor máximo de 600.000 pesetas a aquellos
tripulantes que los soliciten y. demuestren documentalmente y de fOrnIa
fehaciente la necesidad de dich(~ préstamo.

Condiciones para su eonCCSlOn:

Anilgüedad: Dos años,
--- Saldo deudor; Es condición l1ldl~r('lhahle que el II tpulanti:: no

tenga saldo deudor con la Compañía procedente dI: un pré~,tamo no
amortizado.

Amoriizacián: Tn:s <Hios. con amortizaciones mcn<;ualcs.
Inler~s: 4 por 100 sobre la cantidad pendi~nte de amortizar.

- Fondo: Se establece un fondo de 14.000.000 de pesetas para aten
der estos préstamos.

F0n113 de ~olicitud y concesión.- Los lr;puiantcs que tengan necesl·
dad de bcneJiciarsc de este préstamo deberún soliutarlo a la Compañía,
por escrito. y explicando las causas que lo justifican, adjuntando además
toda la documentación acreditativa.

La Empresa resolverá en el plazo de quince días, una vez estudiada
la documentación.

4.6 AYUDA PARA ENSIoÑANZA LSPEClAL
Se garantiza para ayudar a los gastos de reeducación de todos los

hijos de los trabaiadorcs incapaCItados t1~ICOS y psíquicos la cantidad
<.le 250.000 pesda:-) por hijo, eon un tope anual para la flma de
1.150.000 ~csetas.

4.7 ENTRETENIMIENTO A BORDO
Cada buque dispondrá de un fundo de 200.000 pesetas anuales para

gastos de ;.3ntretemmiento, yen par1icular para:

Libros y rCYb~ds.
-- Juegos recreativos.
--- Accesorios ping-pong. e1c

Al margl'n de {o antenor, cada buque recibirá seis pí.~¡¡culas de vídeo
por mes

Indcpendlenlellll.:ntc dc lo estableCIdo ~o t.',l articulo 64 dd Estatuto
de los Trabajadores y {'n la Ley {'rgani:'(j 1!' IlIk5. de 2 de agosto, de
LIbertad SmdicaL sc pactan los s.iguielltcs 1k'rechós Smdicak's

~'.1 Ll's ~.,1:~mbÍ\l:-i del (\)InHe Jl~ rrahaj¡¡Jon:~;di ...pondrán de una
reserva di..: bnra" lanorales. .según ~o cstahlecllju en el Estatuio de los
l:rahaia~orc:-;. g<lw,nilZO:J1~d\)~l' n~ nb~ta,ntc .qu-.; dicha rcsc~Ya siempre ~\.>
r;¡sllhuenk paJa b '-h..'wnU~aU(ln JI.... !<l:- flOldS (:0 \.:n ¡n1~;l11hro dd <. (1

milé" (;011'10 ¡¡l)l.·ra¿~. SI dll,J"t ,dcu!lwlación ..e negara a pactar.
.:=; ') Pi:Il'1¡":::lMt<~ en Id g..''''fH)ll ,le obra"> :,;p(laJes ~;-,tabkuda;i en Ü¡

fHlliart..-;

f)erechos sindicales

CAPITUl.O V

antigüedad y complemcntos salanaks de \ cncimiento superior al mes
tomando estos conceptos como cunidades brutas.

Estc complemento no se abonará dUrJnle I()~ primeros diez día~. de
la situación de IL1'

1.452.924
1.724.521
2.708.395
2.836.493
3.370.878
3.446.630

Cantidad hruta
dc pago único
a la jubilaCIón

Tabla de jubilación

C"tcgUrlas

Subalternos
Maestranza
Segundo Oficial .
Pnmer Oficial ..
J~fe.~e Máquinas ..
Capltan .

I
2
3
4
5
6
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5.3 Para mejor ejercicio de sus funciones el Comité podrá ser ase
sorado po~ I~Js ~xpeitos sind~cales que dC~I~~c.

5.4 V¡gdara y colaborara en las cond.JclOncs y dcsanollo de Segu
fidad e l~lgICm.~ en el Trabajo, en la Empresa. .

5.5 Será informado de los expedientes disciplinarios que se int~ocn
a cualquier tripulante.

5.6 Tendrá aClCSO a la utilizacion de los mi.xtlos tk (omunlcaríón
del buque para los mismos fines.

.5.7 Podrá con~~car las a...afl.lbleas de los buques, con el cump!i
nllento de los reqUisItos estableCIdos rara las mismas.

5.8 Tendrá acceso a la infonnac¡ón sobre los aitcnos seguidos
para la adjudicación de plazas en tierra, al personal de la flota.

5.9 Se garantiz~ p'l~na!'lcf.lte.y h?~ta dos años después del cese en
el l~argo que no eXIsítra dtscrnmnaclOn o represalias por la actividad
sindical de los miembros del Comité de Trabajadores, realízadas con-
forme a las normas legales establecidas. .

5.10 Trimestralmente se illfonnará al Comité de Trabajadores de
las actividades económica.;; dc la Empresa.

S. ¡ I Cual~tas nonnativas legales se establezcan, y en concr<..~to, lo
"-lue se ddcmlme respecto al control de los contratos del personal tem
poral se estará, tanto la Empresa como el Comité a lo que en su día
se dictamine.

5.12 Cuando exista un miembro del comité a bordo éste asumirá
las fi.mciones de Delegado de Buque.

Pma el caso de que exist~J más de un miembro, por mutuo acuerdo
entre cllos asumirá uno las funciones de Delegado de Buque. y caso
de no haber acuerdo se someterá la designadón a votación.

Para el caso 4e qu~ no exista ningún miembro del comité a .bordo
del buque, sC,deslgn<l:f3: de entre los.tnpul~~tes un portavÜ7Jcoordmador
que traslada~ las pctJclOnes de la tflpulaClOn al capn{¡n y representante"
de los trabajadores.

Este portavoz/coordinador tendrá acceso a la utilización de los me
dios de comunicación del buque para dichos fines. Asimismo. podrá
convocar asambleas atcnicndosc a lo recogido en el Estatuto dc los
Trab:üadores

DISPOSICION TRANSITORIA

l,as condiciones cconómicas, organizativas, 'j funcionales estableci
das en L'stc l:onvcnio colectivo, son de aplicacion a los buques del tipo
«Juana Tapias» y «Sandra Tapias».

Mientras sigan siendo operados por ~<Navicra F. Tapias, SOCiedad
Anónima,}, los buques {,Gerona}> y «Valencia", no s('rán de aplica(Íón
a ellüs los siguientes apartados:

--- Nonnas de régimen de trabajo UMS.
Plus de disponibilidad y modílicación de la descripción de fUI\

ciones que conlleva, siendo aplicables a eslos buques las correspon
dientes al convenio anterior.

DtSPOSIClON ADICIONAL

Primcru.---[)umntc la navegación o en puerto para el caso de- que el
personal de a bordo, por causa de fuer.t.a mayor tuvicse que reahzar
trabajos durante la noche a partir de las 00.00 horas y se prolongase
hasta las 02,00 horas o más se le deberá conceder un (lcscanso inmte
mlmpido de 8 horas.

El pl..Tsonal en esta situación dl: trabajo, se programanl de fonna
que éstos no superen las ocho horas continuas: de lJab:1Jo cxlraorJinariJ.

SI J ~."üntinuaci~n del t,rabajo hubiese J!13mobras de atraque, desa
!raquc, tondeo, salida d~ tondeo, u operaClOnc~ de carga/descarga. dc
beran acometerse los nllsmos.

Se nmtratarán talleres de tlCrra para trabaios tk 11l3nh:mmi~~ntoprl'-
VUÜ¡\i) de Ml'\·1PP y M1\'1AA. .

No ohstante durante las sliua(:Íones dc fonden. nun;':;l en opnaclOnes
dc CJrga () d\"q'arga, d personal dl' día podrá reali/ar diclhls trabajo;.,
tic mantcnnTIlcnto prevl~I1tIV{'- los cuales no sc (f(nmclL'rán \:uando teo
ricamente los mismos nI' pw..:d:m ~inaliz(frsc dentro :le la ¡t1nlad;) norm:l1
eslabkclda en conv<:ll!t'.

Infracciones ~ sancíones

j (iasi!i:.·acit'm de las ¡úiu;s- Las faltas Si..' ..:!asi!1\.:;)r:m t:n kv,,:·.;,
gra\l..·~ )- múy graves. dc acuerdo con It)S siguientes l'~if.er¡us:

(iravedad dc !a infracción. Grado de \-"oJunlmicdad imprudencia.
int{'nción. ma!ida v Cir(Ullstancias.

Rl'inódcncia-' v n.:¡kraóún
PeriUlcio causado a pcrStlllas (1 bil:ne".

Fu/to\' levcs Son faltas leve,,:

a) Las dc p~liljua1idad interior a quince m1nuh)~, Sl..:mpn: que del
r(:ll'<.Iso no :;;(" derivc, por la fJ.mc!ón especial Jd lnpu!ame. pcrjuiCl'-.J
objetivamente aprc·ciable para el serviCIO que hava Je orc<.;lar. ;~n Clr,¡o
caso se considerará t:l!ta grave. -" .

b) Abandonar el lrabaJo sin que medie autorización o motivo jus
¡¡riGldo.

e) Incurrir l'n pequeños descuidos 9Ul"." afecten dl' fÓlma ohjetiva·
mente apreciable a la conser.:ación de lOS matt:riales, (¡tiles o cteclos
que el trabajador tenga a su cargo, inciUldos í.."amarotes y servicios co·
munes.

d) L.il omisión cn la cUlTlplimentaciún de documentos, correspon
denCia, l..'tc., SI dio no comporta pl.'fJuicios de l:uns¡dcraclón a pcrson;11
ü al hut¡w:, como demoras, gastos. l~!( Lfl cuyo caso tcndran la COI1-
sldcraClon de falta grave. .

e) No comunicar a la empresa con la punlualidad debl(.ia los cam
bios expenmentados en la familia que: puedan ~¡fcctar a la Seguridad
SocuL así como los cambios de reSIdencia o domicilio habitual.n [as discusiones a bordo con los compaill'ros de trabajo qUl' ai·
terasen la nonnal convivencia en el buque.

gi. Tod<:ls aquellas que vulnercn levemente las nomlalcs regla.\ dc
conVIvencia y tr.abajo, . .

hl La (l'lfICh.lennu mamfiesta en el dcsconoelilllcnto de sus f¡.Jl\
Clones especificas.

i) La no aSistencia a las reuniones del Comité de Empresa cuando
el personall.'sté desembar('ado en Comisión de Servlt:io para i.."stos filli.~s.

3 PaIlaS graves. Se considerdn t:tltas gravcs:

al Má~ de !res faltas de puntualidad en la presentación en el puesto
de trab<:lJo no justificadas y comctidas en un periodo no superior a
treinta días. Cuando tuviera que relevar a un compañero bastará una
Illlta no justificada, No obstante. previo acuerdo mutuo y con consen
timiento del Jefe concspondil:nte. podrá alterarse el horano de los re
levos.

b) ~cgllgcnc¡a o descuido <..'11 el !r~jhaio que afCdc sensiblemente
a la buena marcha del mismo. .

el La Irnprudcm:ia en <~ctos de sel"VlCio, \i implicase riesgo de ac
cidente ,para él l) para sus compai'lcros o pí.'llgro de ~'lVeria para las
mstalaí..'l(mes del huque

d) La desohediencia a las órdcne:'. re¡;ihídas de ¡os superiores en
materia relaCiOnada con el servicio, sin perjuiCiO de que las mismas,
una vez cumplimentada, pudieran ser obJcto ·í.le inmediata reclamación.
Si la urgencIa dcl trabajo lo pemlitiera, podrá el tripulantl' manikstm
su disconformidad, con la ejecucll'lI1 del mismo al Jefe del departamento
o en su ausencia al mmedlato responsable.

Si aJl!,una orden dada por un superior, Implicara la realización por
part~ del subordinado de un trabajo no rccogHlo en su descripción de
func.iont's.. éste. po~rá exigir que "dIcha orden le ~ca cOJ1~un¡cada por
es~nto, sm pcrJuic~o de que esto, por. nmmes de urgencia, pueda re
alizarse (;on postenorldad al cumpl1nllcnto de la orden.

e) La cmhriaguez o toxicomanía habitual fuera de servicio que al
k-re la nonnal convivencia y segundad de a hordo

1) E.i no declarar en debida fonna el manlfieslo personal y la P:l"
cotilla.

g) La dcsconsiduación a las Auloridade'j y rl~rSOJ1as que se ('11
cuentren a bordo.

h) , La reincidencia en la comisión Ik [res taltas leves (·n el período
de tremla días.

i) No embarcar el tripulanlc l'n la fecha que le haya sido señalada
por la Empresa. si no media justificación suficiente.

j) Origina~ frecuentes riñas y pendencias a bordo con los l:ompa
ñeros de trabalo

k) La transgrcsiún graVl" de las nonmiS de Seguridad e lliglcnc
t'stablccid<ls,

l¡ La f~l!ta de asL'U y decoro durank la p¡'rmarH.'Ilcia cn los locales
de serviCIOS comunes..

ml La ncg!tg{'ncia que ocaSlOne m,d estado dc Jus t:k'mentos de
seguridad.

nI La no asistencia, reit..:rada a las n:wll')l:CS dd Comite dI..' Em
presa cuando el pef".onal I..'sll...· dcscmoareudo ('(1 (¡HlJisiún de Scrvit:j(l
par,¡ estos rinc<.,

4 Fallu\" n!lir ;;m\e;;,. Se consldc'-all Jaita" muy gr;¡yl's:
a) Hacer neg'KJaciollL'S de '.·Oil1(TUu 1) inUU'itlia rd;:h,·i¡Jna::.bs ,."on

el tr¡:¡.fico ~llar!t!lno, ¡)(JI' ...~u{'nt, a propIa o li~' Pira pnsona ;.;in la expresa
autonzaClon (le la DneeLlUn

ti) ¡Iav:r (it:sapareca, _inutlli/ar, dt:<.,trü/¡ll (1 Cdusar dl'spCrlc<:to~ ¡n ..
k~nciolladanKn!{' en materiales, ú[llc~. hvrrami.:nLI:;, maquinaria, afia
ratos. il1st¡jla(iün\.~s, rncrcanl:Ías que ';'C ir:Hlspl,rkIL 1'Ils~n.~s y" tlocu··
Tni.'ntch,

el loa ¡:mhriaguL/ ü toxlCOl1lam<l '.:11 a...~ltl ti .... 'ilT\Kio.
dl Retener o -viular el secrcto dc la nll l"c'spol1dcncia oficial. par

ticular o do(tltncnto~ rc,>cr\-adcs dc la cmpn:sa. a~~í como revelar a C!c
nll..'nto:- t'xtrailos al annador datos de reset\:¡ ilblli!ad,i-

':) Oculta;.:ión maliciosa de error...':"; rrupl\Js qu~' <:JUSl'n pcrjlllClO <11
;lrrnadof, I..·ompaikros o huque v la ocuita(lllll ;d .id\: rc::.pcctlvo de los
retrasos prodUCidos .:n d trah¿ljo caus,mle- de Uf<lves daño:.;.

n La snllulaeí6n d .... ac.:idcntl' {} cnkrnwJ:Jd
g) Solit:!tar pcnlllsos, licellna::, {I ':_\l"L'Ji.'tll·las alegando I.:::lusas lW

¡;,xlstcnl6 o cx¡;edersc de! tiempo ;:fJllCl~ti¡do pdra los mismos sin causa
juslilíG:h!ii. .
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h,l La ausencia de a bordo no estando francn de sl..'rvÍ<:ín, sm rcr
mis() del jete respectivo.

i,l No cumphr la orden de embarque sin eau;.;a grave que 1,\ justi
fique.

ji Quedarse en ticrra por su culpa al salir el hu~u(' a la mar
k) Causar accidcritcs graves por negligencia o impnlt"-'ncia incx

cllsablc.
¡) La reiteración de faltas graves, siempre que se comdan dentro

del período de embarque.
111) Los malos tratos de palabra ti obra y la fi1lta grave de respeto

y consideración a los jefes y oficiales, así como a los compmicws y
subordInados.

n) La reincidencia en faltas de subordinación" ¡Ji:-,clplina u incul11-
plilmcnto del servicio.

O) J:! abuso de autoridad por parte de los jefes (> SUrll.~nOL.."., [('''pedo
a Jos tripulantes que les estén subordinados.

PJ El abandono del servicio de guardia, sin causa que Jo Ju",¡iliquc
q) La estafa, robo o hurto cometidos dentro de! huque II la comí

sión de cualesquiera otros delitos,
r) El contrabando o tenencia de mercancías, dIvisa.. n pnltiuchl:"

prohibidos por la Ley,
s 1 Observar conducta deshonesta a bordo.
t) La inobservancia de las nonnas de scgllndaJ l' hH'i<~nL' c-n l'¡

buqu~' que afecte. directamen.tc a la .integridad> fisíca di..' I¡t~ !)crson;;¡:,.
segundad y deterIOro de las instalaCIOnes o dependenCIas de mismo.

ti) La ocultación maliciosa del mal estado dt: los elementos de se
gundad.
- v) El incumplimicnto de las funciones especificas tk 1\1:> pucsto'~
de tr¡¡bajo.

). Sanciones por falta,. leve.,·.- Serán las siguienk:\

Amunestación verbal,
Amonestación por escrito.
Suspensión de empico y sueldo de hasta dus dl.Js.

.6. Sanciones por jaltas &"TTaves. -Podrá imponerse a!g.lm,¡ ti.: la~ si~
gUlCntcs:

3) Inhabilitación por un período no superior a Hes anos para as
censos de categoría.

b) Suspensiún de empleo y sueldo hasta rmco Jí,¡s

7.. ,~'allcíones por faltas muy graves.-- Podrán llllpn!1Cr alguIlJ5 de
las slgulcntes:

aJ Suspensión de empleo y sueldo de hasta [,es flleSl~S

bl P.ostcrgaciún de hasta cinco anos para el ascenso dl' GHcgoría
c) Despido.

S_ Procedimienlo sancumador,
X. ¡ Faltas leves.--Las ülltas levcs que sea!l n¡cn:cuiplih (k .sanción

'l:crún lmpucstas: por el Capitán, habiéndose- d~ Ccn¡UU1CJ.r en lOdo c¡j~o

por ~scrito a la empresa y al Delegado de buqw:, () repn..'s\..'ntanlcs del
pcr.sor:;~¡" junto con una explicación de los hecho"; 'lUl.: h,lP motivodo
la sanCHm.

En (~aso de no existir a bordo Delegado de huuuc h COllJU¡¡icilCíú!!
se realizara directamente al Comité de Empresa. '

En cualquier caso se advertirá al pcr'ionai (le; dt'¡\~ch¡) i.jU\: k c¡s<:4c
:..:n caso de disconfonnidad, de recurrir contra la ymCH'n ante el Ddl'

gado de buque o cualqUlcr n~prcsc-niante de! persnnaL quien de e-..;ll·
mado oportun\) rasará el informe al Comité que tratani del asunto en
hl primera rcunion ordinaJiia que .se, celcbf\.~.

S..2 Fn los sllpue~tos de conH5lon de falta grave o IHUY grave, d
Capitúl 0_ lJ n.~prc5entación de la emp~c;..,a iniciara.la C(!,!Tc~rHlndicntc
IlllonnaClon, y ncccsanamcnt.: s,-~ scgUlran los lnmlltes sigUIentes:

Si..' mftltHUrá al lripulanh.' de la falta imput<:H_ia dentro dc los, tres
días Sii!di..:ntcs al cO/locimil..:nto de la misma por parte del Capitán.
sajvl.).C~J~~OS ju~td'ícadl~s (;n que sc amplíar~1 c~k pbzo. Postenonnenk
el tnpubntc lhspondra de un plazo de tres JJas para presentar d co
m:spond¡cnle p!icgo dc descargos, salvo casos justificados, en que se
ampliará cst(' plazo. SI el tripulante manifestara su incapacidad para
conke..;:ionarlo, el Capitán y el Delegado dd buqUl.:\ o miembro del
COllllte de mutuo acuerdo, nombrarán al tripulantc qUl..~ c~msidcrcn mas
idólh'\.1 par:'J ~lyudar al presunto Infractor en esta tarea. Ll Capltán C11

vlarú a Inl\CS dd procedimiento que pueda resubar más rápido (télcx,
cürr~~o, etc), d J;1lJegü de descargos del tripulante, así como cualqUIer
otra documentación relaCIOnada CillJ el caso a la Jefatura de Rd;JtlOIK:-.
Labürak.'i (entra!.

Con posterioridad, y en un plazo dI; Slctc días, contados dl.:,sdc la
r.:.'cvpciún de c:sta documentación la Jebtura de Rd,ll'loncs Llboraks
Central, enviará junto con su opiníón SOhlC el asunlo, toda la docu"
menl<lciún rt'fcrida al Comité de Empresa, y' éstc d15pondrú asimisrm,
dI..' un phI/O dt~ diez dias a fin JCt.'mitir el infúI1l1c que cnrn::--;ponda
que enviará a la Jefatura de RdaCHlJ1CS L.aborales Central.

ConOCidos todos los infonlles, la Jefatura dd OepaJ1arnento de
Flota, resolverá lo yuc considere oportuno ...n el plazo de sietc dias,
decI~!ón que comul1lcará al tntcresado, Con tite de Emprc~a y Capitán.

En cualquier caso. los plazos 1l1l'llcionados se úlTItara por dia~

hábiles! comenzarán ti contar desde d momento en que cada una dt~

las rerson~~:-; o ll1stitw":JOnl'S menclona(ias reciban las correspondiente'i
comunlcaCl0nes.

B,~ SI en alguna bse del prOl'edHnicnl0 Illencionadt" no csluvics(~

el tnpulJnk a hordo. Iniciarú o (OHlinuará las iK1Udr!Oll ....'s Id. .kfatura
dI..' Rdaciuncs Laborales.

}( 4 Las presuntas f:lltas cometidas por todo el personaL sin exclu
sión de llmguna de las ;:atcgorías ...k a bordp, scr,l11 tramiL.llbs pOI
cOndUl:t<1 reglamentano.

() Prcscripciún de falfa~·. Las falta" kVCJ prescribirán a los die;!
día... a :,::olllar desde la fecha -.:n 'Iue la t:mprc:-,a haya h:nido \.~onocimicntn

de su comisión: las graves a os \'cintc días 'i las muy grav\."; a los
sesenta días, y ¡:!1 lodo caso, :J ius seis mese:,; de habcrst: cO!TIdido

Desdl.: el niomcnto ~~n '--lue St' jHodu/(:a la comunicación al intercsado
por pn;s¡:nwrfaJt~",que jHH.i,ierari calíficars\.' como gravcs {) muy graV,t;s
hasta Sil rCSO!1IC10n, quedaran l!llerrúmpldos los plazos de prcscnpclon
anteriormente refcrido:-.,

! O Reu,r"(J contra .'l/J1i. iO!!!.\' il1Epw,',la,,' La \'ainraciún de la:.: Üil
las y las (om:sporhhcllk\ sanCiCIl1..> impuc",L:¡:'. (:11 -";\1 casu scrúl' SleDl
pre rl:vís;1bIc:~ ank L! ./unsdíi.:clI'¡n u'lll¡Jt'kn!e denln) de l..);"; l(nmnp-..;
y pLvo" lega!cs ..::stabk:cído:-. a: ckclü,

i! f1¡\¡;Os,'f'irí!i j;'¡;al. Ik iH"L:rdl' u';: _¡ln'\ht,) ~~;; la (!J:-.p'l:.il;ón
translloru SCl~ulldadd L->iall~to dl' los 1 rainpdores, Ley l';¡ 1990, dt: l(1
dc mar/o, estas nonnas sustltUYCli a las t::.,iao!ccIJas G\ la Ordenanza
dc. 1rabajl~ ck .!il Manna ~krcantc "obre túltas y "<lnClOneS, qucdanuo
aSJnllsmc' "In vI'!or cualquh:r nnnnu pactada con :ll1tcriondad sobrt' esta
lluruiJ
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Segundo
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Tercero de
, Cubierta

Descripción de funciones

C([pilLÍn

Es qllic~ Jcsign.a~n pt)f la. empresa y en POSC;,iOfl de lo~ títuloi'
correspondIentes, dmge, coord1l1a y controla todas las <lrtlvidac!cs que
se rc~l}zan a hordo, sIendo rcsp~~nsabl~ de .1a segundaJ del buquo;? tn
pula\,lOn, carga'!lento y navcgaclOn. aSl c.omo de fa cOl1sc~'ación y ope
ratIVIdad del mIsmo, adoptando las medidas J.cgaks a,l objeto de que a
bordo se observe el gtado de c<?llducta rcqucndo, debiendo cumplIr las
leyes, reglamentos y normas eXIstentes, siendo representante del Anna
dor frente a terceros.

I,nformar~ al Jefe de máquinas de las órdenes que reciba de la Com
pañia, autondades, etc., que pueden afectarle, y le notificar.í la situación
al buque.

Tendrá en su poder los fondos del buque.
. Atef!dcrá a todas aql;lcllas cuestiones que permitan el perfecto fun

CIOnamIento de los e~Ulpos, bienestar de los tripulantes etc
Será responsable de cumplimentar personalmente los Diarios de Na

vegación 'i llevará control de los certificados del buque. Feriódicamentc
cambiará Impresiones con el Primer Oficial de CubIerta sobre esta do
cumentación.

Dirigirá personalmente todas las maniobras y recaladas.
~n a9uellas si~uacioncs, que por ca~cter de necesaria urgencia o

pelIgro fuera precIso el concurs~ de los tnpulantes para realizar trabajos
en otros Departamentos, requcnrá esta cooperación. De estas situacio
nes, el Capitán elevará informe inexcusablemente a la Dirección de la
Empresa y ésta al Comité.

Es quien, designado por la Empresa y en posesión de los títulos
~'\Ir;Tspondíl"ntes, dirigl" ((mrdína y controla las actividades que se
fl"alll.:an en el Dcpartarnt:nto de Máquinas y Servicíos dependientes dc
éste, siendo responsable de su fum.'ionamiento y coordinación.

Controlarú los consumo~ de combustibles, ac(~itcs y grasas de lOdo
el buque.

Cumplimentará personalmente el diano de máquinas y todos lo;.,
impresos y estadillo relalivos a su Departamento.

Mantendrá infonnado al Capitán de todos los datos o incidencias
que le pennitan fonnar a éste un juicío exacto en que basar sus deci
siones.

Vclara por el cumplimiento y vigilancia de las nonnas de seguridad
y deberá observar las instruCCIOnes y precauciones necesarias par la
prevención de aCCIdentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia o
peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departamento
diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe existir en
beneficio de personas y bienes.

Primer qtictul di! Cuhierta

Es el Jefe del Departamento de Cubierta y de la Fonda, responsu 4

bilizándose de su supervisión, admínistración y operación.
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Es responsable del mantenimiento V buena forma dv trabajo lit' (pdos
lo~ equipos de seguridad. contrainCCllllios, y sal nm1('nl.{J dd huque, con
I..'\ccpcion de los electromecánicos y dcctrónico~.;, i.__ UYO m,l{('lllllJicnto
com.:spond(.~rá al electricista bajo la supavísion del !)nmcI 011(1<1:1 de
MaquJTlas.

Recibirá los infonncs sobn.' situaciones y nccl'..;;idad('s de loe; equipos
de seguridad del b.ugue a través del tercer ofíCl,ll d.: CUblt:11<l. al oblc!(l
de [cal izar los 'pí.'didos nc(:csarios.

E:; responsable de la carga, descarga, Ja."trc. desiastrc, limpie/a, e{(.
Será el responsable de hacer los pedido:\ de segurid,¡d que sea pn>

~:iS.tl r,~n~)Var. mtrod~ciro rep<?ner, para,lo ~uaJ StT<l [Jlformado pOI ClW/'
ql,llcr lflpulante, Pnmer Ohcl3l de Maqumas u úrganos crcado:; a l~d
ckuu.

En la mar: Efectuará la guardia dc 04,00 a OiU)O y ...le 16,00 a 2tLOO
1-:',/ puerto: Efectuará la guardia de OKOO a lú,OO, siempre qu.: cxisia

dlUl..:nJo con el resto de 105 Oficiales de Cubierta. Fn 1.:<1:;'0 contrario
se cstabkt~erán los horarios de las guardias de mar

.Compete?l Primer Oficiall.a distrihuc.iün ~.. supervisión dclo~ ¡LI"
baJOS de cubIerta y fonda, debIendo nmsldenu como su prinCIpal ob
JC'lIVO eI.mantener el buque, sus departamentos y t'quipos en las mejor.;.''>
(hsposiclOnes de seguridad, buen estado, limpieza y JSrecto, tcnl'cndo
presente, en todo momento, que el factor fundamenta para el mejor
logro de los planes a desarrollar es la racionalización d~ los trabajo~ v
la l;lciJitación de las labores a los tripulantes, , ' -

Programará, conjuntamente con el primer ofielal de máqumas, v Cl'll

la suficiente antelación, los trabajos a efectuar por los bomheros:
ASistirá en el puente al Capitán en las maniobras de llegada, salida,

camhio de amarre, etc. No obstante, en atención d la segundad de per
.'ion;lS )i buque podrá ser destinado a otro lugar.

Programará las operaciones de carga, descarga, la:-;trc, dl."slastre, lim
pIeza, etc

Preparará las instrucciones para efectuar estas operaCiones, las pon··
drú por escrito y, una vez visadas y aprobadas por el Capitán, las ell·
tr('gar~ a los ofíciales de cubierta y una copia al Primer Oficial de
Maqumas.

Estará presente .Y dirigirá las operaciones de rel Icno de tanques.
cuando por la velOCidad de carga u elreunstanci;;l$ especiales se requiera
su rrcscncJa como mejor conocedor 'l,ue debe ser de las instalaCiones.

~a liquidación de fi"nal de carga sera efectuada por el Primer Oficial,
que las presentara al Capitán pald su visto bucno antes de comUnicar
las cantJdadcs a los cargadores, supervisores, etc

Al ohjcto de poder confeccionar las instmcciom.'s de carga y dcs~
carga, c<?n~actara con cargadores/reccptores, informando al Capitán di...'
las condiCiones y exigenCias de éstos, comentando las pOSibilidades de
efo:ctuar las 0pcrJcioncs.

l:n limpieza de tanques, el Primer Oficial eonlécClonara las ms:lruc
ciones, dando tiempos, número de máquinas a utilizar, períodos para
arriado de máquinas, etc.

Dejará estas mstrucciones, una vez visadas por el Capitán a los 011-·
cia/es dc.quardia,,~ntregandouna copia ~I Primer Olkial de Máqui¡¡a~.
. .Pasara mspeccl(?n a los tanques fimplOs, comprobando su estad;) <,,'

IIltonnando al Capitán.
Controlará las ho~s extraordinarias y trabajos I~rimados Je sus de

partamentos, confeCCIonando los partes con'cspOIH lenles.
Supervisará todos los trabajos de sus dcpaliamcntos, servicios de

e·uhierta, infonnando al Primer Oficial de Máquinas de !;IS deficienCiaS
que pUt~dan existir y colaborando con éste para su solUCIón.

Confeccionará los pedidos de sus dcpartarncnlos. ASlIllismo se ,:11·
cargará ~e la confeCCión del inventario, dc p('rtn~cho:~ y rcpue!',to~; eo
ITcspondlCntes al Departamento de Cublcrta y Fond;j,

Comunicará al Capitán los casos de enfennedad \J accI{knL.' 4U\'
slH:jan entre los tripulantes, así como de las supuestas mfnlCcioncs ~k
sus departamentos.

Fs responsable .~~ que se m,"!l~tcngan cl bucn eSlado dt..' limpieza.
aspeclO y conservaclOn de la hablhtaClOl1 del buque,.para lo que p~lSara

reVISión de las cámaras, camarotes, ete" con pcriodlcidad nunca supe
rior a los siete días.

Conleccionará la documentación de viajes, GI.I~á;-; y descargas. etc_.
que presentará a la aprobación y finna del Capltan.

Supervisará personalmente aquellas opcracione..:; I.lUt: puedan encerrar
un peligro potencial.

Sera el encargado de tomar gases en los tanqucs preViamente a la
n:a[¡zación de cualquier trabajo.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las nOl'1Il3S de seguridad
y deberá observar las instrucciones y precauciones necesarias para la
prevención de accidentes.

En aquellas situaciones, que por carácter dL: urgencia o pdigro se
requiera su concurso en el trabajo de otro departamento (hfl~rcnte al
suyo, acudirá en.aras a la cooperación que debe existir en beneficio dl'
la~ personas y bienes.

I-'rimcf" Oficial de lwáquinas

t:-. el jl.'fc del Departamento de Múquinas y rc:-;p(ms<lbk, de la :-.U
l'ervislón, operación y distribución de los traoajo<: al pcr<;on,-L! de Csh:

denar1:11l1Cnto.

-Fn la ¡¡un Rcalinni la gumdia de 04,00 a OH,nO \-' Lie 1úJJO :-l ;~O,\i(l

L''1 JlliLI'/n. RcallJ:arú la guaH1ia de oX.no a 16,OO::>,i~~lllprc que CXI~[;'
acuc..!do (('11 d r....sto dl' los of'icwlcs. de m.úqull1<l~;. Ln cnsn contralH
se eqahk'ccrún 11):'; horarios de las. guardm" de m~lr.

Cuandl' \:,or la~ condiciones o necesidades sea prl."CI:;;o. ;KlldlfÚ a L ...
maniobra, '. ;,' su deparlamento.

ProgrJnJ<ni conJuntamente ,,'(Jn el Prin1l'r 011:.."i:1! dt: t'ubiuta. y co"
la sutic¡¡:nte antelación, los trabajos de m~tntcl1!mil."!lto a dcetuar pH
los bomhcrü"

Al, distn'iwr lo:"> tr;]oaj()s. Il' hare! de fonna que resulten lo !!lás rápid·'
y bcl1 dl' ....1~:dltm para un m('ior n..ndulliento y mínimo ('sful'rzO pOI
P:llh' del p",:"<:-oJlal

Informan al Jefe de MáqUlnJ'; lo ..:I-":ctuado y las pn'vi.:;;iorh__'-; de loe
Irdha¡\l~ futURIS.

Dejarú instrUCCIones por (sento a los Ofít:ialcs de máqUInas sobn'
{()do lo qUl"';'\.' \'aya d efectual' en sus guardias. En csta~ instrucciolli..':>
rOIH..Tdara l., mcjór posible los trabaJOS que se vayan a ejecutar, tanW
en ptlcrt{l n'!1)U en la maL

De é:.lt:¡;crJ(1 Cl in /a programal."iún (k~ opcra\.·iones In f()fllJar[1 al pn
f}l¡;.'ro dl' i.:Uhlcria del estado dI,,> los aparatos que pudieran ser utihzados
en las operaciones de descarga y/o limpieza de tanques )i cquipos (k
lllanlobrll_

Fs responsable de los equi/1o.., de seguridad del buquc que nor ,,;]
natur;t!cn s\.' encuentren baio a supervisión y manH.'nimiento de) dx~
tricista. . .

fnfí:Jl1113ra al Jcle de Máqumas las averías que se produzcan.
Ikhcra conuccr las existencias de respetos y provisiones de qUl.?'

dispüne en todo momento, conservándolas en perfectas condiciones pa
ra su utili:tauón inmediata y pOllléndolo en conocimicnto del Jefe ue
Máquina para que proceda a tramitar el pedido correspondiente, e! J;;ual
f(Jmlalizara .Y tramitará el pedido 0p0l1uno, confrontando la recepCIón
de pedidos y provisiones solicitadas

Llevará d control de las horas extraordinarias y penosas del dcpm
tarn~nto y confccr,;ionará los impresos corrcspond.lentes,

~~n su guardia se realizará ef soplado de calderas.
Velarú por el cumplimiento y vigilancia de las normas dI:.' seguridad,

y tkherá observar l.as instrucciones y precauciones nel.:esarias para la
prevención de accidentt's.

En aquel Lt~ situar.:iones qUl', por carácter de necesaria Ilrgcn(.;iu ('
pcli9n..;, se requiera su concurSo en el trahajo de otro diferente al suyo..
acunira en ;¡rJS a la t:oopcracion que debe existir en hendicio de per
sonas y blenC'>;.

1:11 hu,/un (0/1 q\'lcma l/AL,'

En ....sta ..,ilddciún .-;ll jornada sera la establecida en la nOrnH.l de l:MS
de c<;1l' C\lm'et1!lI colectivo.

Si (:n su horario de disponibilidad coincidit'sen operaciones de tom;'
de consumo dirigirá y controlará las mismas con el engrasador corre;.;
pnndlCnt<:

F,n puerto. ~n su periodo de disponibilidad supervisará jos trabajos
9,uc puedan Ilcvars(; :J cé1bo pnr el personal de ticm:l, al Inicio y fina
/¡zado de Ins 1111S1110,~.

Seglindo (Ni, ¡a! dc Cuhíerta

Ls~arú. ¡nljlues!o en d furlclOmlJllh.'nto y H.¡an.:j:i ,!e los C{\~.lIpOS {.k
navl"gaclOn, ·~\.TVlCIO~'.ue c1rga y lastre. desgaslíKa';."lOll y nnploa ..
eqUlpüs ({lotra I1l(TndlOS y de s-:guridad.

Fu !a 1/1(/1" Realizará la guardia de D,OO a 0.4,00 V de 12,00 a 16J)O
hn pue.'·,u Realizara la gílardia de 00,00 2 üX.oo," .;iemprc que eXista

dcucrdo con el fes!o de los oti(ialc,., de cunK'rta. En ChO c'ontrario, SI'
cstablccer.j!l lo~ horarios dl: las guardias d(~ mar

I~:n maniobras l."stará t':n el puc~to y~¡e le asign.: el .caplt<m.
:"lera de "u C\.lmpdenCla la cllnkL'clOfl de datos varHlb1es, estado dl'

caja, y .. tod~) a"'lud¡o:'L'1a~:ionado (:011 !¡IS nóminJ'i y devengos.
RccIlma o.: (apilan tacturas y .vaJes de anllclpoS, consumos <,k tri

puJames para la Inclusión en Ihmll11a.

Duranks llls días 1,2. 13 Y 14 de t:¡:¡da mes, anotará los anticipos
que requiera cadH tripulante para hacer/os cft'e!¡vos lo'> dias 3 y !.5 de
cada mes, ASImismo facilitará a aquellos tnpuhmtcs que embarquen ()
d~s('mbarqaen v lo soliciten, un amicipo a cuenla de su liquidaCión de
vlaJc

Los cél.,..;o ... de ("-",,¡rema ncc.:sidad n urgencia quedaran exentos Jc las
normas antcnon:,'s.

Ln los buques con rtltas al (iolf~) pcrsh."n .\i ,A, mérica desde puertos
cspaJioles, !l1:lnlcndd la c(lSlumnrc de facilitar al tripulante los anticipos
de llegada y sahda..

Facilttarú ;l los .inpubntes duranle la ,ilcrmancncia. y a ser posible.
ti la IlccuJa_ LJ dl\hJ nXHlcriJJ .. dcntrt' deios márgenes pCllllitidos pO!
la kg,ISlacion vigente .. en concepto de antICipo

Tendrá al día jos elemento~, dt: osn en denota para la navegación
Mantendr{-¡ el botiquín i,..'n e:..¡tado p..'glamcntariu, entregando la lista

de ncccsidadl~s al Primer Oficial de Cuhierta.
En puCHo seguirú las instrucciones esenIa:. LJUl:, le serán entregadas

por el Primer Ofíc¡aJ rclativJs a toda~ las opcraClOnes. a cf('ctuar, de
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cuyo cumplimiento será totalmente responsable, pudiendo vanar estas
instnuxiones cuando por imprevistos o averías sea necesano.

Confeccionará toda la documentación inmediata relativa a las opc~

raciones que finalicen en su guardia, las someterá, SI hubiere lugar, al
visto bueno del Capitán, y la presentará a la finna de cargadores. rc
i,.;Cptorcs, ele., firmando él por orden o en su propIO nomhre, según este
l'onfcccionado el impreso.

r n la mar atenderá fundamentalmente a todo lo que illañc a la na
\'cgación.

Recibirá instrucciones escritas sobre las opera(ioncs a ~fccnlar en
"u guardia, a las que atenderá siempre que lo permitan la atención y
necesidades de la guardia, a no ser que sea relevado por el Capitán,
en cuyo caso lo hará constar en el Cuaderno de Bit¡KOfcL De estas
operaciones, será infonnado por el Contramaestre. Bombt'ro, ctc. Se
entil:ndc que están excluidos los trabajos de carácter administratIvo

Segundo (?fiClal de Móquínas

fJ'n la mar: Realizard la guardia de 0,00 a 04,00 j de 12,00 a 16,00.
En ¡merlO,' Realizará la guardia de 00,00 a 08,00, siempre que exista

'.lcuc.'.rdo co.n el resto de los Oficiales de Máquinas. En caso contrario,
se i..'stabkcerán los horarios de las guardias de mar.

Es su tlmción velar por cI correcto funcionamiento, atención y man
lcnimicnro del equipo propulsor y auxiliar, siendo responsable de la
ejecución de los mismos. Se atendrá a las instrucciones fI..'cihidas que
solo. podrá cambiar ante impreVIstos o averías que 10 Justlfi.quen.

En la mar recibirá. asimismo, instrucciones de los trabajos a realizar
en su ~uardia, siendo infom1ado de la marcha de los mis'mos

Sera responÑlble del análisis y estado de las aguas.
Sed. de su responsabilidad el mantenimiento del control ue re

puestos.
Acudirú a las maniobms si se requiera su presencio..
Velará ror el cumplimiento y vigilancia de las normas de seguridad,

y deberá observar las instrucCI0fii.~S y precauciones necesarias para la
prevención de accidentes.

En aquellas sitlk'1cioncs que, por eanlctcr de nccesmia urgencia o
peligro, se requiera concurso en el trabajo de otro Depart.uncnto dife
rente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe existir en
beneficio de personas y bienes.

Ln buques con sistema UJlS

Recibirá del primer oficial de máquinas las lllslrun:I,)nCS prec!sa~

sobre los trabajos de mantenimiento a efectuar.
En esta situación, su jornada será la estableCida en la norma UMS

tic estL' Convenio ColectiVO.
Si en su horario de disponibilidad coincidiesen opcracione~ de toma

de consumo dirigid. y controlará las mismas con d engrasador corres
pondiente.

f'n puerto, en su período de disponibilidad supcrvisar~i lo~ tJabajos
~uc puedan llevarse a cabo por el personal de tie-rra, al ltllClO y fina
It7ado (k los mismos.

{"crcer (~ficial de Cubíerta

Estará impuesto en el funcionamiento y manejo de Ips equipos de
navegación, servicios de carga, lastre, dcsgasificaciún y limpieza. equi
pos contraincendios y de seguridad.

En la lIIar: Realizará la guardia de 08.00 a 12.00 y de 20.()O a 24,00
En puerto: Realizará la guardia de 16,00 a 24,09, siempre que exista

acuerdo con el resto de los oficiales de cubierta. En caso contrario, Sí..~

t~stablecerán los horarios de las guardias de mar.
En las maniobras acudirá al puesto que le asigne el capitán.
Se encargará de la supervision y mantenimiento de los equipos de

seguridad del buque, remitiendo al primer oficial de cubierta informe
del estado de todo el material, así como dc las necesidades de pedido.

Será el responsable de confeccionar la documentación de puertos
(listas de tripulantes, manifiestos, cte.). Controlará las altas, hajas, par·
tes de Seguridad Social, etc. .

En puerto seguirá las instrucciones escritas que le serán entregadas
por el Primer Oficial relativas a todas las operaciones a efectuar, de
cuyo cumplimiento será totalmente responsa51e, pudiendo varíar estas
instrucciones cuando por imprevistos o averías sca necesario

Confeccionará toda la documentación inmediata relativa a las ope
raciones que finalicen en su guardia, las someterá, si hubiere lugar, al
visto bueno del capitán, y la presentará a la finna de cargadores, re
<.:cptores, de., firmando él por orden o en su propio nombre, segun este
confeccionado el impreso.

En la mar atenderá fundamentalmente a todo lo que atañe a la na·
vegaeión.

Recibirá instrucciones escritas sobre las operaciones a efectuar en
la guardia, a las que atenderá siempre que las pcrnlita la atención y
necesidades de la guardia, a no ser que sea relevado por el Capitán,
en cuyo caso lo hará constar en el Cuaderno de Bitacora. De estas
opcmciones. será informado por el Contramaestre, Bombero, etc. Se
entiende que están excluidos de los trabajos de earáder administrativo.

Velará por el t:urnpli,miento y vigilan;:ia d;: las I\onna~ de ~CguriJd~L
y deberá observar las InstrUCCIOnes y precaUClom"s nc{:csartas pan; la
prevención dc ac~idc~tcs. . .

En aquellas SItuaCIOnes que, por carader de Il('ce~¡ma urgeni..~w ü

peligro, se requiera su. concurso ~n el trah¡~lo. ~k litro (k~)an~.lm.l~nh\
Jifeh.'ntc al suvo, acudm't en .:.tras a la coopcraclUl1 '--Iu.,; debe t'XlstJI" t'H

beneficio de personas y bienes.

['aco (~ficia/ dc .lldqUlna\

En la mar: I{(.'ali,~ara la guardia de OH,OO al 2,00 y.de :20.00 a 24,.00
En pu.t.'rtu. Rcalil:ará la guardia dc 16,00 a 24-.00, ~lcmpre que cXI~1:1

acuerdo con ~'J n.'sw de 1.0'" Oficiales dí..~ .Maquma'>. 1--11 (:;lSO contraflo,
se c~(ableceran los horanos de las guardla~ de mar.

Es su furIClón \eJar por el correcto funclOnami¡,;nto,atellciún y man·
ll.:ni~niento del í..'ljuipo propub~)f y auxiliar, así CO~110 de lodos los 'H..'a('-
Cllmcntos que puc~a!1 pro~u~lrsc so~re ~u guardia. ,'. '

En puerto, c,1 I.Jnmer qhcm! de Maqumas, k(:ntrcgar,a ms~r,ucclOncs
'iohrc los trabajO" a n.:a)¡!ar, SH:~do n~spo.n~ahk de la. c.Jccucl?n de l.os
mismos. Se atendrú ¡] las mstrucClOne~ n:C1b¡das qlK' ::;010 podra camhlar
ante imprevistos (1 averías que lo justifiquen. . '. , . .

En la mar. rcoblra, asimismo, lJ1strucclOnl..'S Je los trabalos a rcallza(
en su guardia, sil..'ndo informado de la marcha de los mismos.

Preferentemente ~n su guardi<.l scr.í el re:-:.ponsable de llevar a cabü
los trasiegos de combustible.

Acudirá <l las manIObra" si se reqUIere ;-;u pre';l..'llei~t
Será el encargado de llevar el control de repuestos
En los bancos donde no hubiera electricista asumirá las fimclOncs

de é.;te. excepto el cambio de lámparas en camnrotcs que será efectuado
por los ocupantes de l?s mismos.... . "

Velará por el cumpIJ.nllcllto y VIgilanCIa dc l¡~s Normas de :Seguridad,
V deberá observar las- InstruCCIOIH.:S y pn..'cauClonl'~ ncccsanas para la
prev,cnción de ¡jc~idel~tes. '. .' .'

L:n aquellas s!tuacu)Dcs que, por caractc[ de ncccsana urgenCIa ()
peligro, se rcquíL~n .';,u concurso l'n el trabaJO .<fe otro Depnrt~mt'nto

diferente al jUyo, acudid l..'ll aras a la c{)ppcraclOn que debe í..'XlStlr en
benefic.io de personas y b¡'..~ncs.

Oficial radiotdegrafis!a

Atender;,'¡ a su guardia, de acuerJ0 con los horariOS estahlecldos in
ternacionalmente,

Pasara y recibirá el tráfico durante ;.;us pcríodo~ de guardia, y ~icm

pre que necesite pasar t) recibir trál~co tuera dc su~ horarll~s de guar\ha
pedirá autorización al Capitán, qUlC'n a la vIsta dle' las ClrcunstanCla'i
autorizará o no el servicio.

Recibirá los partes meteorológicos normales, así como los qUle~ con
('amcter extraordinario pueda solicitar al Capitán.

Atenderá el mantcnÍ11llento de los eyUlpOS de su D\.'partamento y ck
ayuda a la .NavclSai.:Íón. _.' .. ..

(\mfccclonara los partes, cstadlllo y demas docul11ent.ac.lOll de la
compañía de radIO, (\ empresa contratada, asi como la eXigida por la
Empresa.

Llevará d control de lo~ gastos de gambuza de los tripulantes. Enlr(~

los días J al 3 de cada mes entregará al Capitán una rdaeión del gasto
de cada tnpulantt~. . .' . _. ..' ,

Entregara conlcccionados los n:i..'lbos corrcspondlentl..'s qUi.' ':ldjuntara
a los vales junto con los e~tadillos de consumo m~nsuales o blmen~sl~a
!Cs. El Capitán, dado el Visto bueno 10:-'. cntreg~ra .al Segundo OÍlClal
de Cubíerta para su descuento o Inc!uslOn en nomll1a.

Pondrá en conocimiento del Capitán cualquier comunicaCión que
atente contra la seguridad dd buque, tripulación y sus inkrcscs o contra
aquello que atente contra las nonnas illternacio,:-~lcs.

Tendrá infommdo en iodo momento al ('apltan del estado (.'n qlll.'

se encuentre .los aparatos .\ su cargo, asi como de las reparaciones que
sean Ilecesanas etcctuar.

En pucrt~), su guardia ~erú de 08,00 a 16,00. N0 obstante ~ c:l ('apitán
podrá autorizar la ausencia de a bordo en funclOn de! :~crv¡c¡o. .

Cuando se ausente de a hordo las llaves de la felcgraha las entregard
al Oficial de Guardia.

Velará por el cumplimiento y v~gilanci~~ de las Normas en Materia
de Seguridad y debera obs~:var las u~slrucclOncs y prccmlelones a tener
en cuenta para la prevencJOll de aecldcntes. . .

En aquellas situaciones que, por carácter de nccesana urgencia n
peligro, se requiera su concurso en el trabajO de otro [kpanam~nlo

diferente dei suyo, acudirá en aras a la coop;,;ra¡,:wll que debe eXistir
en benefício de personas y hienes.

Contramaes!re
Depende directamcnte dd primer oficial de cubierta, aun cuandoen

ddenninadas circunstancias podrá recibir instmeciüncs de otro ofiCia!.
Es el jefe inmediato del personal subalterno de cubierta. disponiendo.
con arreglo a las instrucciones recibidas, los pomlcnon:~ para la ej..:
cución de las Iahores y trabajos rc1acíonados con el dcpaliamcnto de
cubierta.

En caso dI.: ncc~:sidad, participará en los trab<.t.ios del departamento
de máqumas relacionados con su espccJalldad. como iZ:-J(.1o j' traslado
de pesos, preparado de andamios y gumdoJas, d::
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Vigilar;:! personalmente la realización de los traoaios encomendados
al personal que de él depende, vaJorando los conot.:i-micnlos. aptitud v
conducta de cada uno de ellos, así como su función l'spccínca para. ;:n
cua!qmCT momento, estar en condlCioncs de aprovechar óptimam(.'nk
los s{;piícios de todos.

Su jornada laboral será la establecida para pcrc;onal de día.
Ln opcraclOncs. de c~rga y descarga refor7ar;'I. si lllcr,:! n,-'qul..'rldn

para ello, la guardia conjuntamente con los I1lanmTOS
Sí esta situación coincidiera en domingos, k~\.l\o~ () ;';','lb;l(Jo'< de

\·cn!l<mi las horas extraordinarias corn~spondicnt(·s ;1 la jOnJaua normdl
de tos días laborales, pero no el exceso hasta L? al cSlJr absorolDi.1
por el plus de disponibílidad.

1 endrá a su cargo el e,ontro! de pintura,s, ('h:dll~ dt: .11111PIU;1, i.:<..lbo:,
y cables de amarre, matenal de laborco de ¡arClas. mak'nal de Sn!undaJ
de cubierta, controlando las entradas y salidas del material. pllltura~,
clc(-tera, guardadas en ellos. Retendrá las llaves di..' lus pañolcs a ..J
encomendados, comprobando personalmente que cstún debldamcnte ¡,;c
mldus l:uando no se hace uso de ellos, espcl·ialrnc.ntc duran!e la per
manenCIa del buque en puerto. Durante su ausencia las llaves di..' In:;
pañoles las entregará al oficial de guardia,

Fn las maniobras de atraque y desatmquc. tanlo a Illuelks como ;1

boyas, será el e.nca~gado de l~ faena de anclas, ma!lipu.Ja<;!ón d~ molí
netL's. de., reahzara los tra~ajos que por su CSI1CT1dfi~'KlOn as! .10 n.>
qUl(:rau, tales como guamlr y levantar punta es, gUl!ldoJa~, escalas,
rhmchas, etc,

I.)irigirá las ,maniobras de embarqu~ o ~csembarque.dc p,rovisioncs
o p~czas y sera el responsable del tnncaje de cualqUier pieza sohre
cubIerta.

Contrihuirá a la limpieza de tanques, preparando el material pn:ci-.;o.
y a la extracción de sedimentos cuando sea nl~cesario efectuar dicha
()pcracióll.

Scrú el r,csponsable del engrase de pescantes, pastecas. pw..'11as ('s
lancas. p0l1J1los y demás elementos de cubiel1a a excepcíón de moh
netes. maquinillas y servicios de carga.

Mantendrá en buen estado las mangueras y máquinas de rast:ar y
rllltar.

lnl,()rmani al p~imcr Oficial dc, Cubil'rta de los rcquerillll\.'lltos de
rnatl'~'ml'y, hcr~amlentas ql!e, !1cccslte ? prevea neCt'sllar.

Dmg1r<l, ,bajO la supervlslOn del OfiCial rcsponsabk, la rnafllobra tle
i/.ado y amado de mangueras de carga y combustlhle en puestos, o
termlllales en los que las nonnas de los mismos eXI¡a scrú la lnpubcion
la que lleve a cabo dicha operación. .
, No se necesitará del traDajo o de la maniobra de salida de PUtTto,

Slll antes comprobar personalmente que el huque se halla arranchado
a 'i(ln de mar y se han recogido los útiles de trabajO cmpkados. Dd
n:sultado de la inspección dará cuenta al Oficial de (;uardia de Cubierta
antes. de abandonar el servicio,

DiariamcJ.1tc, en la ~nar, antes de fi!1a!izar !a jornada de, t~'a~1(~jo dara
cucnta al Primer OfiCial de los trabajOS realizados y rec¡hlra IBstme
cioncs para el día siguiente, El puerto, las instruccloflCs :,,,-' reClbirim al
comenzar la jornada,

Si a juicio del Ofícial de Guardia, y ante causas justificadas ,,-'Unln

cnfermedades de familiares, ~estiones personales auh~,ntica::; y ul'!..'cntt's.
es neccs<!rio, tendrá obl}g<!-cion de !ll~ntar, guardIa nomw!. -

Yclar? por el cumpllllllento y v~gllancl~ de las Norma~ en lv1atcru
de Segundad y debera observar las mstrucclOnes v prI'Ci1l.1CIOIlC-S a klK'r
en cuenta para la prevención de accidentes. .

¡'n aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia u
p~hgro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Dep;u1ami.'lHO
dlferi.'nte al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe eXIstir ('11

benefiCiO de personas y bienes.

Calderetero

El (ulderctero desempeñará las funciones dI: ellflrasadoL SlIl pcqui
cio del devengo de las retribul:iones cconómica~ (¡ue le correspondan
por :-;u categoría,

Su horario de trabajo será el recogido en la norma UMS de c;-:~,
convenio colectivo.

Cuando se realicen operaeiolll's de consumo en Sil período d,: dh~

ponihilidad" será el encargado de realizarlo naio la st!pcrVJ~IÓn dd o!¡~
c¡.d de máquinas en situación de disponibilidad,

l\ ....udm'l a las maniobras de cubier1a de amarre,dcs<lmarn', cnIabo
nmde. en b estiba de la maniobra, l:uando sea n'querida su presen\:I:1.

SI las maniobras. coincidiesen en, su horario de jornad;t. devengarú
Id }\I:nila correspon~lCntea lo,s trabajOS fuera de dcpanall1tn!o

{ uando las mamobras tuviesen Jugar fU!.'r:I d!.' ..,u Jornada. n~reibini
Jde!l1<1s horas cx!rdordinarias. '

()/Wf U:'!() mecánico

Dq~~'ndcrj del primer oficial de Máquina:;. DU'1 ,',¡;:nlio';, JClCi aH

'1,,0,", ,:m:unstJI1í.:¡¡\'> podrá íccibh HlstrUC(lOne:--, de ,llf(; ';(1< :;jl
-.: I :d!l;;:da ,,-:crj la cswbJcrida en CO!lv~n\(l (' ,k( ';'d'

.[" ,)bh;!Jdo ti C!JnoceL mant'jar v fmmli:n~ 'n;lq¡!'i:.J:. n,.. I
:le 'le<:_J,;;'pnng;l ~.: buque: .

""k'f:' !,)¡J(~~ "),, ~r3b:)Jo:, nh~~,·;nlCOS. !)1:¡r:'.l;!I'

d,:; _~cn.L:, :".:

h, u!.' su ~)bligación el ordenamiento d¡,;l taller mccúnit:o y pañnI
T..:ndr:l en su poder 1.1 llave de este, que entregará al oficial de guardia
'.:ualldo C'>;'" ilUS,,-'Ilti..'.

lnformar,'¡ al primer Oficial de .rvfúquíllas: de Jos rcqucrlmít.:ntos de
md.terial y herramientas llue neceslte o considere puede necesitar.

Ls!ad obligado a realizar !lb trabajos de su especialidad que con
caractcr diano () d,,' periodicidad le sean ¡blgnado~ por el jefe del de
purtamentu

Diariam .... Pt ...... ~'!l la !llar, ¡mll's de: rinalinr la jOlllaJa Jar¡J cu('nla ¡ji

Pnlllc-r Oficial de Máquinas de los trabajos realizados y r,,-'c;birá ins·
trucciones p~lra d día Siguiente. Ln puerto, las Instrucciones se recib¡riH;
al l'üIl1l'n/ar la Jornaua,

Vdarú por d cumplimiento v vigilancia de las Normas tk: Seguridad
y dcbcr:l ohs...:rvar las ins.trucclollcs y prt:caucíones a tener en cucnt~l
pan kJ pn.'l-'cncl")jl de accidentes.

fJ! hUi{l/{'S '''I! SI:,/,'f}/(/ UA45,;

Su jnrn,hb s,,-'rú la cstipulada par;¡-;u cargo cn la nnrm;¡ t;MS dc
este CO!1\iellld

En puertt) SLl jornad;; sl'rá de día.
Ln aqucllus s'ituacíones que, por c:.mú:ter de necesaria urgencia ()

p~~ligro, SL' Il'LJulera Sl~ concurso en el trabaJO de otro departamt:nto
dlfLTcnte al suyo. acudirá, en aras de a la COOpCfaClOn que debe existIr
en hcm.'fiuo de personas y bienes

Elcc1r;cnfi/

Dependi: d..'l primer oficial de máqulllas, atCm cuando en dctcnnind
das cirCunsHlnt:ias podrá recibir instrucciones de otro oficiaL

Su jOlllada scrú la establecida para personal de día,
Será el responsahle del mantenimiento y reparación dc los di fcrentcs

equipos d0crricos del buque, alternadores, m()tores eléctricos, cuadro!:>
pnncipa!.cs, ¡k emergencia, y de dlstribución,

,Aslmbm.o scrú respon_sabk del l-ryaJ.1lcnimiento y repa\a~ión de los
dikrentes :'-.lstcmas elcctncos, c1cetromcos y cb.:troneumatlCOs. de au
tom¡¡IU:1ClOn del departamento de máqumas, y los relativos al control
de carga y d('sC<Jrga.

1nkmnarú al Pnmer Oficial dc Máquinas de los rcquerimi!.'ntos del
material y herramientas que necesite o considere pueda necesitar

L:,;tarú obligado a realízar los trahajos de su especialidad que con
caráder diann u de periodicidad le sean asignados por el JelC del Dc
partamcnlo

Se cnC:.lrg:lrá di..' la rCCl:pCIÚn y l:OIHrol de todos los respctos, per
trechos v nWknales relacionados con su cometido, asi como de la adc
c\l.ada c;}l¡)c~l(',ón y (onservación en el lugar destinado a su almacena
miento,

Vdar;i pm el cumplimiento v \igilancia de las Normas en materia
de Seguridad y debcrn observar fas inslruccloncs y precaucIOnes a tener
en cuenta para la prevención de accidentes.

Bomhf'}'IJ
DqX.'nder:l del primer ofíciaJ dt, cubierta a ef\:ctos de operaciones.

:',: dI.' lllilntcn illllí:m o .d\.:' los equipo:, de segundad del buque.
Dependerá del prlmcr oficial de máquinas a dcC!os de mantenimien

to, salvo lo cst!pu!ado en el púrrafo antenor, qUIen lo ocupará preft:
rentemente en la~ fimcl0nes ya definidas mús adel;:mte. Slll perjUICio de
que pu,,-'da ser utilizado en trabajos de reparación o manteniniiento de
otros cqtl1rl)~ del ouqu,,-' que sea"n acordó a su categoría

Cuando lraha¡en dos homberos COnjUlltamente. los trabajos serán
dlrigido~ por el de m,b anl1güedad en el cargo.. . .

Cuando por raz\lI1cs de tf<lhajos de m3nk'llImlCnlo en la sala de
mJljulllas st:rú necesaria de uno de los bomheros en dli..~hos esparios
Jur;mk un p,~'riodü !argo, se ekctuarú lIna rotacIón semanal entre los
do," bomberos

Tcndrú ;¡ :c.n cargo \"1 IllJni..'jn y cntrelcnimlcllto dc Jos equipos de
carga, lastre y Iimplcz;j tk tanques y aguado. asi como atender a las
operacionc\,. (k carga, dcscan.::a: lastE. deslastre. limpie/;} de tanques.
dcsgasífíi.'ac;¡n, lras~'asc" v llm(')j('/as "-'(In nudo

SI] horann de trahajo st'd l' Sillu1l'nfc:
. n fa f}/(/! Su jom'adiJ sera la estabkciLlCl para jllTSO¡Ktl dc dí,1
(liando S(' l."k,_'!úell 0p{'TaC!Ull';s. el- n~glmcn de .trabaje scrú siml!:u

;1) ....1,,-' PU('f!p nperando, . .
Fn p/ferro n t('I'!1I¡'wh'~' de '·lfIga.iJe,,,nll)!il l'stará a doce hon\s i..k

g,u;¡rdw "'icmpn' qUt' se cf!.:ctÚClI O¡ll'ratIOlh..'.S
lj PflllWr {)f¡~T.I\ de Cubicr\a k \.~ntrcuara mstrui..Tioncs escritas ~u

bn: las opcr,ll'i,mcs ;¡ reJlizar, dchicndo íllfnrm<lr JI Oficial de (Juardía
de b march,¡ de las n1!.smas. así como de cualquier avería o dificultad
que rueda ocorrir l'on obJetu di..' que l'S!e le ordene las medida, ti
()pcr'¡'~';iJn'.> ;¡ ('!e(1¡;:t!·.

CnmV<llI<l:'l \' i;l\'dllar;¡ las ('~,nl:XHlfl'-'" ;.k' (lue,ids llldl1g(~r:,\S dI: CL1ri-:;~
'- ,-'("·l'.,I~]'" ,~:(\ .:kllh.'I!o,,- knT1.Ín;l]c·' (; 1I.. t;ll;H.'lnn(:~ di 'ltlC no ~¡;ar;

'n'?l,:l~!\Ll:' ',',1 '.'1 3K'r'-ln~d;,l...: d.¡,-·ha:~ tcn~,m,j](':;;_ cfcc!n:jf;j h:: cn;¡cx','
'11'.' ¡1J!1tt' ,1 p'c-r<;on;\! de '-Hhiert;¡ que ...,: dc'sIQn,--'.

Su::; If?:ulolc :''':.'laC:\' ,L: 'T\i'!íllni'" m;¡(lUmllbl."; " "!cnJe;·:z:';
'¡.:')]",' ,1<' '.¡f,;¡U'l,; 'k-' i.l':c'.,l
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Vdará por el cumplimiento y vigilancia de bs Normas en materia
de Seguridad y dcbcra observar las instrucciones v prCCllICltHlCS a tener
en cuenta par-a la prevención de a(,.~t:idcntes_ -

En <.lqucllas situaciones que, por carácter de nC<'Tsaria urccncia o
peligro, se requiera su concurso 1..'11 el trabajo de otro Departamento
diferente al suyo, acudirá en aras a la coopcraóhl que debe eXistir en
heneficlo de personas y bienes.

COi·mero

Depende directamente del Primer Oflcial de Cunlcna " es rCSpGll

sable de la confección y servicio de corniJas, Iimp1c/a 'i ·s:.:mcamícnto
de los espacios designados al mismo.

Su horario de trabajo será de 09,00 a 13.00 v ,16.00 a ':::~U)(L 1\
e!Celos de organización de este trabalO, se rcdaclar;ín l!1:,trucnoncs COIl
cretas

Se hace responsable ante el Ca\Jj[an de 10 admmlstr,Klún d(' ld~
\l\'c-rcs y ante el Primer Oficial de a efíciencia de su Dcrmlarn('IllO

El Cocinero es responsable de la custodia dc !:iS llaves dv los 1);1'

f)ok~s. gmnhuza. cámaras frigoríficas, ele. No hará entrega d~', c"tas.. la'
vcs u otras personas que no sea el Capitán, Ofícidícs de (¡¡¡,m.ha \
/\vudante-s de Cocina v marmitón. Estos dns últimos le "lhlHuinin ,1
toon;:; los efcetos durarÍtc su ausencia a oor¡J(l

Es rcs/Jonsablc ante el Primer Oficial de CUhLTJ dci C'-l:l¡J(; ,jc iili1
pll'Ja d..::: a ...'ocina, garnhu:ta. rri~nriflco. l.'xccptl1 hh ll]¡ms de hl (lH,'m;!

quv ::;crún competencia dl::) Dcp:Jrtmlcnlü de \1auuilla:-., D¡;~i·;aill'::l:!'
comDrob:mi la temp<.:ralma dI: los fri1!orífíC(ls, inj~Jrnl:lnd, di ¡'rimCl
Otio-:bl. dc m<Íqüinas dc las lectura, ú lITcgularid,ldcs qlL~ <'h...':,

SerJ n.':.iponsable del reparto ti\.' lo"> arilculos de ".~n(¡ \ un;'
\('/ por semana, pcn.:ibit'ndo Íd. pnma ,...·siabkcicLJ en d c-n-
iTl'SPOllt]¡cntc di..' Trabajos Lxtranrdmanos PrilllJtb\, \111 f'~'lIW(,,; (iL"

,L:ycn".o de. las ,horas cxtraordinf!rias que Ú'n"I.'''ptH;d,¡::
Dchcr;\ bc:ll!ar a~ Ayud<.lllle ck Cocma la hSCl de- i:; (".,II'::d;' ;j r'lc

p:lr~\r l'(l11 ¡l~'mrO .sullc!í.',nte 'para su puesta a PUnlC.

Lüs Jn<:!1US seran confecCIonados por (.] Cut'iflUL' \;.'llh,'lhIO ,'li Clh.'¡¡¡¡l

Id\ /(lJ];¡" d...~ n<1vcg<1uón cid huqul', cntrcg,lllJodlcho rn...'11 ,', :d PPIlIC,
Ufiq;d Cl(' CUblCJ1a,

1:¡ ¡'~sU de pedida de provlsi.oncs serú eonkccip¡¡add pO" (~ 'h.'in;:r\'
v prCSCnlJl!:¡ al Primt'r ()IlCl;l~

, SUIJCIYisarJ i<l entrega de prnv:siones VSu COlmeKHl]\ ~.) :,."

~.!n~;do'i. «('Hnpror.i.Hldo calidades y ¡;antli.ladc" ;;C:,.~UI: ,dI :\1 ~F~ ;'1'

:!i....~~! d('j eua] consl.'rvarú una copia., L

\;.,'1;11';1 por el cumpl:mien1o y vig¡lanc:d de la" '\j¡)!'.¡li.l~ l'" nla¡::;:I:~

dc~egupdad y deherú observar las instrucClo!K',", \' 'JrCClUCI,\HC, ,'o, knc¡
C11 eu-cnla para la prevención de aCl:iclelltes .,

En aquellas situaciones que, por caractn de net:C'ian,,1 l¡¡g. ...~¡K!a ti

pdigro, se requiera su concurso en el trahajo de Otro Ih..'r~ln<ll}]er\\O
dil~n:nt(' al suyo. acudIrá en aras a la cooperación que dcp'..' eXlsllr en
ben::íicio de pcrson<ls y bicnes.

·1 rilr.t'oll!" de C!wina

DCpt'nik directamente dd C,olincro, Hanl el pan, prcpdrarú lo" d·>
sa)unü3 y elaborara y nrcparara las cOllllllas avmLint!n ;JI conncm.

Su horario de trabajo scr{¡ de 07,00 a 13.00 v dI,.' 1:-:.00 J 2~ .. OO. ¡\

'~'fedi1S J..' orgaruzación de este trabajo. se n'daclarún inslrucC\Olh.'S ":01"
U,~!;:b.

\ymbr;'l al ('ocincro en la conkcción lk los nlLn(¡'~ k,'ICLJ.n ,-,n
... Lh.'flla 1<h pn.n,"isioncs disponihles y el clima.

i\u:-.il,;,¡ú al Cocmcro í.:n las tareas inherente:;;¡ 1;" ,-,-un ¡~U];KI.,)!: dd
,~~Uh.:r() en ¡¡'I~oríficos, gJ:mbuza. de. ,

~)bhorara -.:n la lnnplc:ra de '~COCJlU, gambu./fl, lngp,-i¡in::-; y ('t,

>,CJ"":; dI.' C(h';lna '/. en la preparacJOn de todos lus ,4!l1iKI111h 'I('\x"j¡¡no~
rU1';.l LJ elaboraCión de la cOlmda ..

/\.yml<mí al cocinero en la recepcIón de la pro"lslóh Jl boca \' ¡;'HH.h
'I/clarú por el cumplimiento y vigilancia de las ;";Onlw:< de ma!(:rí;¡

ck' Seguridad y deherá observar las instruecionl's ,,' pnLT:HKldlll':-> <l ll'nt:r
en cUt.~nta para la prl'vcnción de accidcnlc~. .

,En aquellas ~ituaciünes que, por carácter tic Bi..'ú?':>ari'l ul'gcncia o
pl'ltgro, se reqUIera su concurso en el trahaio d~; o!ro Ikparta!llo.:l1tn
diferente al suy\), acudiril en aras a la coopCraCil''f1 que debt· c'\l:>l!r en
bendíciu de persona5 y bienes.

,''l-larÍncro

Estarán a las órdenes inmediat,as del Cfintramac~trc par,! !e!' 1"'t.ULlon
dl:' los trabaJOS de su competencm, excepto el que I:,:>!e dl' gr·.uJld qul..
i..'st~lrá a las órdenes del Oficial conespondicnte,

Realizarán las faenas propias de la maniohra del huque. I:'H las t'l1·
trallas y salidas de pUl~rtO. y efectuarán guardas de timón. vigía, rden
de pucntL. guardias de portalón, de .

. Tres marineros '!10,ntanín guardia. uno en cada gu~rdJ.í].. dcpcndiendc
dIrectamente dcl ofICial n:sponsablc de la mIsma. Na\'\.'ganoo Jurante
el día, siempre que la situaóón y condiciones de navcplCion In rermitan
y un alumno monte guardia con el oficial de turno. el Mamwfi) dI..'
~uardia podrá ir a tmbajar a cubierta de acucrdo con la 'r-"k'nn:! i 1 de
,MO.

M~U1tl'ndrán en ~uen estado dc limpieza el puente y '-;U: í.kp.... ndcllC\,b
y radrotckgrafia SI se encontrara en la mIsma ClJi:HCT1<l Lsi:b bbor~~~

se podrán realizar dI,.' lunes a silbado Imxhodía.ex.cJuyendo festivos,
cxccptuandp el pISO del puc.'ntt~ en Jo"! buques del pnmcr grupo cuando
las lIegada:- coincidan en dichas tCchas ..

Fn puerto haril guardIa de portalón prmcipallllcnle., atendiendo los
cabos de amarre. anclas en fondeadero. vlgilanc;;] en las conexiones tk
mangueras y ayudarán, si fuera ncccs.ari¡l. en or~raci,oncs de carga.
¡\t'sl:argJ. lastres, desla-.;tl\,·, etc. ASlllllsrno. r;:lrt1clparan en la C011\'
xiónidescom''Xiún de mangueras de carga y comhustible en los pucrto~

o h:rminalcs donde a:-I lo exijan las normas lit: lo'> mismos, No aban
donarán la guardia. cxn~rto en los casos qlie .se lo ordl:'nc el ülicml
rcspon;.;ab!c de ella.

En el e.lso de qu ...· L¡:-- circUn~lmKJ:lS !\l fCijuid'<ln n;t~)r7ara h:-.
guardias

t,! hora;i;! dl' j(}" i\,lanlh'f(,S ll(l "',uid;'''.l g::ardl;¡ '-'era el estabkcido
en d CllO\-CllliJ Cok'cli\(, .

Ek'ctildfiÍn jas (lt:P.l-: propias dc la l11anlObu de! buque Gn h.\ (~n,

¡radas y s;llidas de pUt'lio",. lrahaj\Js de cnn-.;cna:..'i\lll en.cubierta. (0<,
'tad(h. '-'UP"'lc';lnJClun\" L,,;uilndo la', conUH::H'Ill'S de segundad lo P('I-n'U
l:mL t;mqj¡~':-; \! l'O!1l0;p..tuHicntos ;) lugarl..·\ qu~ d~:pcndan del Dcpart¡l
mento d',~ t U{11(::I1<1. ;" 1911almcnte aicndcrú ~'l pllltildo d.c! Dcpart<Ulh.'ntr'
'.k ¡'-omiéL ul;lJldu ::'ea feqmTido para dio

,<\!l:nd~'rú ,J Ill:.mh.::n¡m!cntn y t~(lnS(·l\dCil.Jn d,' )(l.; palos, jarci;¡~: l'IF
n1CllC:1S, ele,

,\uxii¡(ll'j en ik!(kn ¡lrnplC/;(;, dC:-','.C~js;riCcli:::H' ci..: tanque"
LrCC!\~Jrd 1.1 Í1mpl(/;: de Unqucs. ("\1];\>,.'<_'\111 de sedimentos. l'k,

l'll;indo '"el 11\'" que Pi}J' sus L{llldl(:lPiW', lh;iclS no ¡JUI.·d;1

¡r:.:balar ci\ 111L:nO¡ ck k" I;W(llJC::;,
P:ir¡lLi¡\~f,' el: "í ,"llh;u\luc.' (\ ll,:scmbJn'¡II(' J(' pn1\'i~dOnes, ft''>PC!<''

wuh,'s .. L'!'-' ]-',\.ú'Ph¡ ,:1\ ,:(lIKlicionc, ;lllurm:,¡" s, pn Se rf(llollg~lr,1 Ll
1(lrllac!d pnr,J (:sl(l', C\1J11l'1Id¡IS

, Y,:í,n3 i'\'! ..'1 \ulllJdinll('nh! ,\ \'I~li<JjK;<1 d(' i;h :'.ormas en lH,\I':ru
de .~,::gurl.JjU \ dl.'nV¡;¡ "h',vlvar ia:, ln~,jr\!... \.'\(! 't:--, PI,:':;\lIClOl!C":1 [Cl)
'..Ti, cuenta par:: L¡ (k dccid('/IIC',

FF :ltJlil.'ib:-, (:U\:.', por l:;!,",l('h'¡ d~> ji;.'tTs¡¡nu urgenu;i
pelJgro. se i.:l'l'ClIfStl en ei tuh;:¡¡, d:...' otro [)cpal1;in~~'¡¡:\'

d¡k'n.~n!(' ;;i ;c¡VU, ,ICUl..llr:i í.'ll :lr;\..; ;1 L~ l.'i\ilP'-'l:¡l.'i('¡~ ':U(' dehe e\l:;jp ".
h(~ndlClil ,j\ rK'rsiHV-, '. blel];..'S
;:'Ji.~~I'U:>(l;¡!)!

isi:Jr;'\:1 J;¡~ lirtkih.-> ;mn',;(¡;atd" ,ki (;\¡íicr'~·!'.:p' \. ::n su Ckl"eC\,1 ·.k
primér nlíCia: (k m;tqüu¡a, para le! CJl'éUU:>l: (Ji: ¡p,. :¡;lh,ljO:; dl"'l¡ V"q

¡"ICh.:nc,l:i ~¡ll( :)c k,.a::-liflw, :':·XL'cptu d que ;,';.;1<, de ::,-'1.urdhl qUl' l'<~\!,
a:- onlc¡w;; dI.'! {)i l(jal i.'orreSpOnUln1!C

Lo:' .<llgL.lSaJon::--. lk .lIt.! icndrún I.;t..l0nuc!a c"l;lblcClda en vi ( "JI'

"'LTIlO ( nlcdJ\-o \, ell'clUJrÚn los trabajo'> de hnm¡,:/;\. conSCf\'?O:. k'!~

mant¡,:nimlcntu t1l' todo:'~ v c;¡da uno de lo:, \.+,."m~ntlls y cspauo-., I"l;:
granlcs (k Ll SaL: (k \LiqullJas. y de los qu;; éskn adscntos al lkl'iP
i;llllenlO. Jl'bit'nd\! ayud;¡r el\ la l..'JI'UIC1Ón dé !,rah~lJ'" (le m:mh,:nim!,-:!ii ¡',

;'(~p¡¡rat:inn > llmpl\.'/;l '.k cl,lriticadi)lT'-,
DchcE" (onOCC¡ lu:--; ap;nAns ,'H lunllzHWilucntu ~~' .:-.u r0gli:lI..'n ndrm:ii

de \rarnJu. <¡.;¡ Cil1111' :,j~ dl"llnlO"; tdnque" de c(llnh;j'iilbk'. :J(cik;" JJ-:tid

¡.); SI:>tClH,h ;1<: ¡ra\¡I..:,~".h.:hlq\j~ ,k "1.... l1lin::h~ ...'!C 'o'

( llllO,:l'1',L ,.11:'."IlJu:.; \' l1lJneJara lOS "'YLnpo:'-. oe Pfi-dULI,'IO:'; \.l( ¡~'(\',

(;¡]dcras, Liltkrd::. ~:jb'_'n,;';. bo:no;l\. \',¡Llll;JS, Cit'
¡. '¡'I!{)('C;':' :aFl0il..'n i'h (!j krer;(c\ aparahl': ¡ndí(;¡d;)r...~:;. m,llll)111dl (\-

li.'UÚllll'lr',J>, !V;ÓI1ll't;",', knnómctHh .. ,u!1iLl< LO:, ~llS \aícn's :H(

diOS en r('YI!1~('n nurnn] de t¡:.lDiqO
\yudard LI "('('~rCl',n JI.' prmi~;it!w';,. rc"p<.'h'\, y m;¡lc.Tlal,:s
\kndern !:,,:-'tI;\iÜ¡i! qul,." rueda ha!>L'rh: :';Il!O :hlgliad;L cumpli1-:ndp

!,h obh':o''<lLl\'!lC'' gCIKT,!I,--~:;. y esrh,TJll,:as rk su (;nl1l~'i,do. CO!1l(, sn:,
t'r~.!!ras(' dc hal;tntll1l'\ {lch,quL' (k scnllJ1a~. rd1cnn oc :lln~ dc ho\dh-.
1.1'11.::::;;;\ ;~11 -"'.'ITiuo ) IHLld" de los cqulpns ~FJ',' :l juicio dd o/lci,IJ (Lo
:..''!wnlJa :'.ca •1 rh. W.'O..:<IlÍ¡, SI, fLlllclnn;lmlcnto
. l~rcctuar,'1 la.... !impi,'Z~:; !1f<'pias dd ckrramc dl' L1 gU:lrdia, que plle
dan S(T cau::-:¡s de accll!c¡¡tc .. dsí como b (le lo,~ fIltro", salas de nmlroL
rnccnnos, C!ñ;l\ de ,orl,Hlo, Ck, sicndo pnnrit:lri¡' la alención :¡ !~l

puardia v h sC'!!lIrid,id
.' Cuanee !,¡S ~¡!,lIarJi;;s fueran de tlcho !l(}r;\< v comcldenlc5: c(ln kl\
hmarios dI.' comidas, ;.;( personal comronentc de cada guardia Si.: <tiTí>
glan'l de Jimll<l que pllcua asistir a la.... copuda,:<

Velará por el cump!Jmicnto y \igilanl.'u dc 1,1<'; N0l111aS l'n mJ1Cnd
de Scgurid.:tu y do.:bo.:rú ohsl.'rvar fa:-. im:lruccl'}]l('S v prcc1uciones a len,']
l'n cuenta para 1<\ prn',.~nClón U(' :lCcidcnlL's

FIi hlUf/teS ,f;!IliS!cnt eHS

CU!llpJrr;¡ b:nrnd''¡;:. ,,:,>ldbk~cidd ('P. la nOnl'tl l i\1S dl.' csk CUO'd.'n:!'

coleciivo.
Fl día (¡Ut' k cPITe;;ponda al lllcdnlC(1 "Itu;u:il')n dc disponibilidad.

Slcmrrt~ qUl' ::-ca bhurat-Ie. se turnara con el (aIJcrclcm. para (IUl..· d\l
ranh.· !a IOrnada lit, 0<"- ,\ ! 7 \.·sté atcml!Jo d UMS.

Asinúsmo, en tilchJ ~¡1tlación. d\.~jarj la múquina preparad;¡ PULI
{¡rvlS a la~ 11 hüras. mlonnando al médICO de las nO\ulades resei1;¡bk~

En aqudlJs situacl0Bc-; que, pür carácter de necc":lría urgcnci;\
peligro, s\.' ITqlllCfil 't< \nnCl1rso ~1! el trahajo de olro rh·part'-l!lll,.'I1li'·
dilercntc del :-C!J\'O. ;,¡cul.Lrú en ara:-:- a la CPOPI.TICfOll que Jebl' '."\;"IP
l'n hcnc!icln tic 'pcrsun,h v bienes,
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En aquellas ~ituaciones que, por (·aráctcr. de necesaria urgencia o
peligro, se reqmem su concurso en el tmbaJo de, otro Dcpartamt:nt~
dilercnte del suyo, acudirá Cfl aras a la cooperacIón que debe eXistir
en beneficio tic personas y bieflCs.

Realizará las operaciones de consumo cuando coincidan las misma....
en su tumo de dispontbiliéad, bajo la supervisión del oficial de máqui
nas que se eIlcuentreeA. la misma situación.

En maniobras de 3nilaJre/desamarre, cuando seu requerido, acudirá
a cubierta al paesto que se le asigne, colaborando asimismo en la estiba
y desestiba de la noaniobra.

Si las maniobras coincidiesen en su iomada devengará la prima co
rrespondiente a Jos trabajos realizados fuera de departamento.

Cuando las maniobras fuesen fuera de su jomada, percibirá además
horas extraordinarias.

Camarero

19448 RE:.)~OLUC¡()!V de 10 de juliO de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro r publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa «La Lactaria Española, Sociedad Anónima»
(Centros de Barcelona, Vidrieras y Madrid), año 1991.

Dependerá del Primer Oficial de Cubierta, quíen distribuirá los tra
bajos a cada uno de fonna que se alcance el mayor grado de mciona
¡ización del trabajo que comparten.

Su horario Será:
De 08,00 a 13.00 y de 17,00 a 20,00 horas.
Tendrán a su car~o el cuidado y limpieza de los alojamientos y

servicios de la oficialidad camarotes del annador, práctico y de respeto,
tclegrafia, comedores y. oficios, salones, biblioteca, oficinas, enfermería.
aSJ?os, Javanderfa, pasillos y escaleras de las cubiertas interiores, WC
e tntenores -en general.

Atenderá· y servirá los comedores de oficiales y se encargará de la
limpieza de la vajilla correspondiente. .

Montará las 'mesas de Jos comedores de maestranza y subalternos,
y pondrá sobre éstas las fuentes de alimentos.

Limpiará los enseres utilizados en la<.¡ comidas.
Sera el encargado de entregar, recoger, y contabilizar semanalmenh.~

(a r<>pa; de cam!! Y~o del personal de ~aestranza y subaltern~s.
sera su obhgaclón acudIr a las mamobras cuando se reqUiera su

presencia sin menoscabo de sus funciones cspecíficas de camarero, que
tendrán absoluta prioridad. Para este cometido sc establecerá un sistema
de asistencia rotativo entre los camareros ·de abordo.

Dará cuenta al Primer Oficial de Cubierta dc cuaktuicr pérdida o
rotura que sufra la vajilla, cristalería, cubertería, mantelería, etc.

Cuando el Capilári, Jefe de Máquinas y Oficiales. tenga algún fa
miliar acompafiante queda exento del cuidado de los camarotes de quie
nes estén acompaftados.

Ayudará a meter las provisiones de fonda y su colocación en la
gambuza. Podrá ser autonzado por el Cocinero para retirar los víveres
de los armarios frigoríficos.

v Entregará los vales de consumo de oficiales al Oficial Radiotelegra
fIsta.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las Normas en Materia
de Seguridad y deberá observar las instrucciones y precauciones a tener
en cuenta ~ra la prevención de accidentcs.

En aquellas situaciones que, por caráctcr de necesaria urgencia o
peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departamento
diferente del suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe existir
en beneficio ,de personas y bienes.

/1,10;:'0 de cubierta '

Estará a las órdenes directas del Contramaestre. Ejc..:-utar<'l todos ·los
trabajos propios de la Cubierta y ayudará, de scr neeesario,a los Bom
beros en lastres/deslastres, cargas/descargas, limpiezas, etc,

Su jornada de trabajo será la estableCida en el Convenio Colectivo.
Siempre que sea requerido dentro de su jornada de trabajo por el

Primer Oficial de Cubierta o Contramaestre para efectuar trabajos que
tiendan a su fonnación profesional, deberá acudir obligatoriamente a
ellos. Estos trabajos serán timón, cabullería. etc.

Tendrá oblig3.ción de montar Guardias si son forzadas.
Si a juicio- del Oficial de Guardia, y ante causas justilicadas como

en1tmnedades~ fumiliares, gestiones personales autenticas y urgentes,
etcétera, es ne<:esario¡ tendrá la obligaCión de montar guardias nornlalcs.
Sí esta ~rdia exc:eoíera de cuatro horas, se cobrará el día en superior
catcaona.

Efectuará la limpieza de tanques, extracción de sedimentos, etc.,
cuando sea preciso, salvo que por sus condiciones físicas no pueda
trabajar en el interior de los tanques.

Participará en el embarque o desembarque de provisiones. respetos.
aceites, etc. Excepto en condiciones anomlales, no se prolongará la
jomada para estos cometidos.

Participará en la conexión/desconexión dc mangueras de carga y
combustible en los puertos o tenninaJes donde asi lo exijan las nOfilas
dc los- mismos.· .

En los buques donde no. hubiera camarero dc tripulación, asumirá
las faenas de limpieza y las de reparto de ropa, servicio dc mesas y
lavado de enseres de comedor.

(No dbstante,. se recogerá en circular aparte todo lo concerniente en
materia de organización y horarios.)

Velará por e} ~umplimiento y vigilancia de las Nom13s en materia
de Seb,JUridady deberá observar las instrucciones y precauciones a tener
en cuenta para la prevención de accidentes.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «La Lactaria
Espanola, Sociedad Anónima~~ (Centros de Barcelona, Vidrieras y
Madrid), año 1991, que fue suscrito con fccha 22 de marzo de 1991, de
una parte, por representantes de los Comités de Empresa, en reprcsenta~

ción de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90. apartados 2 y 3. dc la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto dc los Trabajadores. yen el Rcal Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
('omisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ({Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO 00 AMBITO INTERPROVINCIAL
PARA I.A EMPRESA «LA LACTARIA ESPAÑOLA, SOCIEDAD

ANONIMA••

Vigencia del presente CDnvenio: 1 de enero de ]991 a 31 de diciembre
de 1991

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l.u .4.mbilo de aplicación.-E1 presente Convenio tiene
carácter interprovincial y afecta a los distintos Centros de trabajo que.
rigiéndose por la legislación laboral vigente, tiene «La Lactaria Española,
Sociedad Anónima», en Barcelona, Vidrieras (Gerona) y Madrid, y
aquellos otros de nueva creación que en el futuro puedan establecerse en
cualquier J'rovincia española.

Art. 2. Amhito personal.-Comprende a todo el personal de planti
lla en sus distintas categorías profesionales, excepto los cargos directivos
de Director general, Directores de Departamentos)' Directores de Planta
v Subdirectores.
. Los niveles retributivos del presente Convenio serán de aplicación a
los trabajadores interinos, temporales. eventuales o de conlratacÍón
similar.

Art. 3.° J)uración.-Se estipula un plazo de duración de un año, 1)

sea, hasta el 31 de dicil~mbre de 1991, pactándose de ('omún acuerdo,
que con antelación de tres meses a la fecha de expiración se considera
automáticamente denunciado.

Art.4.0 Vigencia.-El presente Convenio entrará en vigor d día 1 de
enero de 1991. cualquiera que sea el día de su firma.

An. 5.° Incrementos pactados en el ConvenlO.--En el presente
Convenio ha sido pactado un incremento del 7 por 100. que se aplicará
con carácter porcentual sobre los siguientes conceptos: Salario base,
antiguedad, plus Convenio, complemt~nlO plus Convenio, infentivos,
plus nocturnidad, ayuda escolar, quebranto moneda y plus festivos.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (lPC). establecido
por el lNE, regístrara al 31 de diciembre de 1QQ 1 un incremento superior
al 6.5 por 100 respecto de la cifm resultante de dicho IPe al 31 de
diciembre de 1990, se dt."\:tuará una revisión salarial. con fecha 31 de
marzo de J992, en el exceso sobre la mdicada cifra.

Art. 6.° Facultad decompensaciól1.-Todas las <:ondicioncs superio
fes a las mínimas legales o reglamentarías de carácter individual o
colectívo, t:ualquiera que fuera su origen, que estén vigentes en la
Empresa en la fccha de ínicíarse la aplicación del presente ConveniO,
podrán fier compensadas con las mejoras que en el mismo se establecen.

Art. 7.° facultad de ahsorción.-Las mejoras económicas y de
trabajo que se implantan, en virtud del presenle Convenio, serán
absorbibles hasta donde alcancen, con los aumentos o mejoras que
puedan establecerse mediante disposiciones legales reglamentarias o
pactos de caracter general.

Art. KO Caran/fas personalo.-Se respe:arán las situaciones perso
nales que, en su conjunto y comparadas en cómputo anual, sca¡;t desde
el punto de vista de la percepción más beneficiosas que las fuadas en el
presente Convenlo, manteniéndose a título individual.


